
 

ORDEN, a fecha de firma electrónica, del Consejero de Industria, Competitividad y Desarro-

llo Empresarial, por la que se resuelve la convocatoria, para el año 2022, de las ayudas con 

destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio. 

Vistas las peticiones presentadas para la obtención de ayudas con destino a la inversión y 

mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio, convocadas en el año 2022 por el 

Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, al amparo de la Orden 

ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan para el ejercicio 2022 ayudas con destino 

a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio, publicada en el “Boletín 

Oficial de Aragón” número 62 de 30 de marzo de 2022, se han apreciado los siguientes 

 

ANTECEDENTES 

Primero.- De conformidad con lo dispuesto en la Orden EIE/815/2016, de 25 de julio, por la 

que se establecen las bases reguladoras de las ayudas correspondientes a actividades y proyec-

tos del sector artesano, comercio interior y ferias en la Comunidad Autónoma de Aragón, modifi-

cada por Orden de 31 de agosto de 2020 y por la Orden ICD/417/2021, de 21 de abril de 2021, se 

aprobó la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la 

inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio, publicada en el “Boletín 

Oficial de Aragón” número 62 de 30 de marzo de 2022. 

Segundo.- El apartado primero de la citada Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, establece 

que: 

“1. Es objeto de esta orden convocar las ayudas con destino a iniciativas empresariales de 

inversión y mejora, así como de digitalización en el pequeño comercio correspondientes a los 

Programas de apoyo a la competitividad de las PYMES de comercio minorista aragonés. 

2. Esta convocatoria se regirá por las bases reguladoras aprobadas mediante Orden 

EIE/815/2016, de 25 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas co-

rrespondientes a actividades y proyectos del sector artesano, comercio interior y ferias, en la Co-

munidad Autónoma de Aragón, publicadas en el “Boletín Oficial de Aragón” número 152, de 8 de 

agosto de 2016, Orden que ha sido modificada mediante Orden de 31 de agosto de 2020 y por la 

Orden ICD/417/2021, de 21 de abril, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, 

modificada por la Ley 1/2020, de 11 de febrero de simplificación administrativa, la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones y demás normativa comunitaria, estatal o autonómica 
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aplicable a las subvenciones otorgadas por la Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-

gón. 

3. Las ayudas objeto de esta convocatoria quedan acogidas al régimen de mínimis estable-

cido en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo 

a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a 

las ayudas de minimis (publicado en el DOUE L352/1, de 24 de diciembre de 2013), modificado 

por Reglamento (UE) 2020/972 de la Comisión, de 2 de julio de 2020, (publicado en el DOUE 

L215/3, de 7 de julio de 2020) 

Asimismo, el apartado segundo de la orden de convocatoria establece que serán objeto de 

subvención con cargo a estas ayudas las actuaciones dirigidas a: 

a) La inversión y mejora en los comercios minoristas. 

b) La digitalización de la PYME del sector del comercio minorista. 

 
Las actuaciones objeto de subvención se realizarán en establecimientos comerciales, exis-

tentes, ubicados en la Comunidad Autónoma de Aragón. Serán gastos subvencionables aquellas 

inversiones en activos fijos que deriven de los conceptos que se describen a continuación.  

a) Inversión y mejora de los comercios, tales como: 

 - Obras de adecuación y equipamiento para la accesibilidad universal, o la supresión de 

barreras para personas con discapacidad. 

- Mejoras y equipamiento de escaparates. 

- Rótulos, toldos y marquesinas exteriores. 

b) Digitalización de la PYME 

- Herramientas de conocimiento de cliente y su fidelización; herramientas CRM, marketing 

digital, inteligencia de negocio y programa de fidelización de clientes. 

- Transformación digital del comercio; creación de web, Apps, comercio electrónico, pasare-

las de pago y soluciones en ciberseguridad. 

- Digitalización del punto de venta; adquisición de equipos Terminal Punto de Venta, herra-

mientas de gestión del inventario (almacén y stock en tienda), pedidos a proveedores, logística de 

entrega y herramientas para el control de caja, facturación y contabilidad. 
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Las actuaciones anteriores deberán haberse ejecutado con anterioridad a la presentación 

de la solicitud de la ayuda. Los justificantes de gasto y de pago correspondientes a los gastos 

subvencionables indicados en este apartado deberán estar comprendidos en el periodo entre el 

31 de agosto de 2021 y la fecha de presentación de la solicitud, sin existir posibilidad de prórroga 

del mismo. 

Para la concesión de la ayuda deberá justificarse en el momento de la solicitud tanto la 

ejecución de la actividad como la realización del pago. 

Se considerará gasto realizado y pagado el que haya sido facturado y abonado entre el 31 

de agosto de 2021 y la fecha de presentación de la solicitud. 

Tercero.- Al amparo de los apartados décimo y undécimo de la Orden ICD/345/2022, de 18 

de marzo, y una vez concluida la fase de pre evaluación, las solicitudes de subvención han sido 

evaluadas por una comisión técnica de valoración que emitió informe de fecha 26 de septiembre 

de 2022, con el resultado de la misma. 

Cuarto.- De conformidad con el mencionado informe del órgano de valoración, desde la 

Dirección General de Comercio, Ferias y Artesanía, en su condición de órgano instructor, se ha 

formulado la propuesta de resolución definitiva, con fecha 28 de septiembre de 2022, sobre la 

concesión de las ayudas, habiéndose prescindido del trámite de audiencia por no figurar en el 

procedimiento ni ser tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las adu-

cidas por el interesado.  

Vistos.- La Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan para el ejercicio 

del año 2022, ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño 

comercio; la Orden EIE/815/2016, de 25 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras 

de las ayudas correspondientes a actividades y proyectos del sector artesano, comercio interior y 

ferias, en la Comunidad Autónoma de Aragón, modificada por Orden de 31 de agosto de 2020, 

modificada por Orden ICD/833/2020, de 31 de agosto y por la Orden ICD/417/2021, de 21 de abril; 

el Decreto 186/1993, de 3 de noviembre, del Gobierno de Aragón, sobre pago de subvenciones 

concedidas con cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón; la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio; la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón; el 

Decreto 18/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura 

orgánica del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial; la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las administraciones públicas; la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen jurídico del sector público y demás disposiciones de apli-

cación y atendiendo a los siguientes  
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- Por Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, se convocan para el ejercicio del año 

2022, ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comer-

cio, al amparo de la Orden EIE/815/2016, de 25 de julio, por la que se establecen las bases regu-

ladoras de las ayudas correspondientes a actividades y proyectos del sector artesano, comercio 

interior y ferias, en la Comunidad Autónoma de Aragón, modificada por Orden ICD/833/2020, de 

31 de agosto y por la Orden ICD/417/2021, de 21 de abril de 2021. 

En el apartado tercero de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, se establecen los bene-

ficiarios de las ayudas: 

“1. Podrán acceder a esta línea de ayudas las pequeñas y medianas empresas (PYMES) 

comerciales minoristas, bien sean personas físicas o jurídicas, y las sociedades civiles, incluidas 

en el ámbito de aplicación de la Ley 4/2015, de 25 de marzo, de Comercio de Aragón. 

La actividad principal desarrollada en el establecimiento deberá quedar dentro de alguno de 

los siguientes epígrafes del Impuesto de Actividades Económicas: 641, 642, 643, 644, 645, 647.1, 

647.2, 647.3, 647.4, 651, 652.2, 652.3, 652.4, 653, 654.1, 657, 659, 661.3 y 662.2.  

2. Quedan excluidas del concepto de beneficiario las empresas que pertenecen a grandes 

empresas de distribución. También quedan excluidas las empresas dedicadas a actividades suje-

tas a una reglamentación o normas sectoriales específicas, que quedan fuera del ámbito de apli-

cación de la Ley 4/205, de 25 de marzo, de Comercio de Aragón, citadas en su artículo 2, apartado 

3, así como los establecimientos dedicados total o parcialmente a la prestación de servicios, salvo 

que acrediten fehacientemente que su actividad principal es la comercial en la venta de bienes 

integrados en alguno de los epígrafes previstos en la convocatoria.”  

Asimismo, en el apartado segundo, punto 1, de la orden de convocatoria, se definen las 

actuaciones subvencionables. El citado apartado segundo en el punto 2, detalla los gastos sub-

vencionables y en el punto 4, se determina respecto a los mismos que el periodo de gasto de las 

actuaciones subvencionables y los justificantes de pago deberá estar comprendido en el periodo 

entre el 31 de agosto de 2021 y la fecha de presentación de la solicitud, sin existir posibilidad de 

prórroga del mismo. 

 

Segundo.- El  apartado cuarto de la orden de convocatoria prescribe en su punto 1, que el 

otorgamiento de las ayudas se efectuará mediante el régimen de concurrencia competitiva y de 

acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación. 

También determina en su punto 2, que “la concesión de las subvenciones estará supeditada a las 
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disponibilidades presupuestarias existentes” y en el apartado quinto de la citada orden, se esta-

blece la dotación presupuestaria total prevista para esta convocatoria de ayuda.  

Tercero.- Las reglas expuestas  de concurrencia competitiva y límite presupuestario funda-

mentan que para adquirir la condición de beneficiario sea necesario cumplir tanto los requisitos 

básicos referidos en el apartado tercero de la orden de convocatoria, como el hecho de ser selec-

cionados por la comisión técnica de valoración que, de acuerdo con el apartado undécimo de la 

Orden de convocatoria, es el órgano competente para llevar a cabo la evaluación de los proyectos. 

El resultado de la puntuación tras la valoración de los expedientes, se refleja en el Anexo de pun-

tuación emitido por la comisión técnica de valoración. 

Cuarto.- Instruido el procedimiento, y en virtud del apartado duodécimo de la orden de con-

vocatoria, en el que se indica que las solicitudes de ayuda se resolverán por el Consejero de 

Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, y del artículo 8 de la Ley 5/2015,de 25 de 

marzo, de Subvenciones de Aragón, procede dictar esta Orden de conformidad con el informe de 

fecha 26 de septiembre de 2022 de la comisión técnica de valoración y de acuerdo a la propuesta 

de resolución emitida por el órgano instructor de fecha 28 de septiembre de 2022. 

Por todo ello,  

RESUELVO 

Primero. - Conceder las subvenciones para la obtención de las ayudas con destino a la 

inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio, a los beneficiarios que se 

indican en el Anexo de subvenciones concedidas y por los importes fijados en dicho Anexo.  

La cuantía total de la propuesta para esta convocatoria es CUATROCIENTOS SETENTA Y 

NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE CON OCHENTA Y DOS EUROS (479.537,82 eu-

ros), sobre un importe de 645.000,00 euros, con cargo a la partida G/19030/6221/770083/91002 

de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2022. 

     Segundo. - Denegar las solicitudes de subvención a los solicitantes indicados en el Anexo 

de subvenciones desfavorables o desistidas, por los motivos expuestos en él.   

Tercero. - El apartado decimotercero de la mencionada orden de convocatoria establece 

que “El beneficiario de la subvención deberá manifestar, en su caso, la renuncia de la subvención 

en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación de la orden 

de concesión. En caso contrario, se entenderá que acepta todas y cada una de las condiciones 

expresadas en esta convocatoria y en el acto de concesión de la ayuda.”. 
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Cuarto. - El pago de la subvención se efectuará tal y como queda establecido en el apartado 

decimoquinto de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo: “Una vez concedida la subvención 

procederá su pago, al haberse acreditado el cumplimiento de la finalidad para la que fue otorgada 

y haberse justificado la realización del proyecto subvencionado y el gasto realizado. No podrá 

realizarse el pago de la subvención si el beneficiario no se encuentra al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y tenga pendiente de 

pago alguna otra deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o sea deudor por resolución 

de procedencia de reintegro”. 

Quinto. Sin perjuicio de lo anteriormente establecido, el beneficiario de la ayuda, deberá 

cumplir las obligaciones previstas en el apartado decimocuarto de la Orden de convocatoria y en 

el resto de la normativa aplicable en materia de subvenciones. 

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

potestativamente recurso de reposición, ante el mismo órgano que lo dicta, en el plazo de un mes 

a contar desde el día siguiente al de la notificación de la orden de concesión, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien recurso contencioso-

administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 

Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-administrativa, sin que ambos puedan simultanearse. 

 

Firmado electrónicamente 

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL 

Arturo Aliaga López 
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ANEXO DE PUNTUACIÓN - PYMES 2022

Nº Expte NIF NOMBRE LOCALIZACIÓN ANTIGÜEDAD
CERTIFICADO 

CALIDAD

JUNTA 

ARBITRAL
ASOCIACIONISMO

COMERCIO 

ADHERIDO 

A LA RED

TOTAL 

PUNTOS

Z22-PYM-0127 B50912534 COMBONA SL 2 1 2 1 0 0 6

H22-PYM-0054 B22145205 VILAS AVENTIN SL 2 1 0 1 1 0 5

H22-PYM-0076 B22022479
PANIFICADORA SAN NICOLAS 

SOCIEDAD LIMITADA
2 1 0 1 1 0 5

T22-PYM-0021 A44000255 FERRÁN, S.A. 0 1 2 1 1 0 5

T22-PYM-0023 A44000255 FERRÁN, S.A. 0 1 2 1 1 0 5

H22-PYM-0014 73195428K SONIA JAVIERRE PASCUAL 2 1 0 0 1 0 4

H22-PYM-0036 B22310908
BATLLE LASPAULS SOCIEDAD 

LIMITADA
2 0 0 1 1 0 4

H22-PYM-0041 18167091N MARIA ARANZAZU ESMIOL BENEDE 2 1 0 0 1 0 4

H22-PYM-0057 B22312359 FRANCO INTERIORES SL 2 1 0 0 1 0 4

H22-PYM-0062 J22330773 SUPERMERCADO ARTERO SC 2 1 0 0 1 0 4

H22-PYM-0073 A22009484 AUTOMÓVILES SERRABLO S.A. 2 1 0 0 1 0 4

H22-PYM-0080 25462552B JESUS PELET MURILLO 0 1 2 0 1 0 4

T22-PYM-0007 B44198026
AZAFRÁN DE TERUEL LA CARRASCA, 

S.L.
2 0 0 0 0 2 4

T22-PYM-0057 B16747545 TORREMAÑOS SL 2 0 0 0 0 2 4

Z22-PYM-0079 A50047646 FERRETERIA ARIES SA 0 1 2 0 1 0 4

Z22-PYM-0148 B50055052 MANUFACTURAS MARVI SL 0 1 2 1 0 0 4

H22-PYM-0006 B22151633
ANTONIO TURMO SOCIEDAD 

LIMITADA
0 1 0 1 1 0 3

H22-PYM-0015 B22221287 CHELIZ Y CALVO, S.L. 0 1 0 1 1 0 3

H22-PYM-0035 B22254940 BIG MAT OCHOA SL 0 1 0 1 1 0 3

H22-PYM-0037 B22407712 ALIMENTACION PUERTOLAS S.L. 2 0 0 0 1 0 3

H22-PYM-0039 B22254940 BIG MAT OCHOA SL 0 1 0 1 1 0 3

H22-PYM-0040 B22185482 FRUTOSCA, S.L. 0 1 0 1 1 0 3

H22-PYM-0043 B22185482 FRUTOSCA, S.L. 0 1 0 1 1 0 3

H22-PYM-0060 B22267744 CALZADOS LAZARO SL 0 1 0 1 1 0 3

H22-PYM-0063 B22267744 CALZADOS LAZARO SL 0 1 0 1 1 0 3

H22-PYM-0066 B22267744 CALZADOS LAZARO SL 0 1 0 1 1 0 3

H22-PYM-0067 B50049626 ALMACENES KAYMO SL 0 1 0 1 1 0 3

H22-PYM-0069 B22254940 BIG MAT OCHOA SL 0 1 0 1 1 0 3

T22-PYM-0001 B44183291 ALIMENTACION ARAGONIA 2002, S.L. 0 1 0 1 1 0 3

T22-PYM-0008 B44208536 CALZASOVIAN S.L. 0 1 0 1 1 0 3
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ANEXO DE PUNTUACIÓN - PYMES 2022

Nº Expte NIF NOMBRE LOCALIZACIÓN ANTIGÜEDAD
CERTIFICADO 

CALIDAD

JUNTA 

ARBITRAL
ASOCIACIONISMO

COMERCIO 

ADHERIDO 

A LA RED

TOTAL 

PUNTOS

T22-PYM-0011 B44027647 COMERCIAL BENAGES, S.L. 0 1 0 1 1 0 3

T22-PYM-0013 18445784Z CRISTINA REDON VILLANUEVA 2 0 0 0 1 0 3

T22-PYM-0018 25144308H ESMERALDA SOLER PALOMO 2 1 0 0 0 0 3

T22-PYM-0022 A44000255 FERRÁN, S.A. 0 1 2 0 0 0 3

T22-PYM-0030 B44104859 HIJOS DE VICENTE MARCO SL 0 1 0 1 1 0 3

T22-PYM-0031 B44145548 HNOS VILLAR BAJO ARAGON SL 0 1 0 1 1 0 3

T22-PYM-0036 B44122562 J.GORBE 0 0 2 0 1 0 3

Z22-PYM-0002 B99242927 FACTORY VELA, S.L. 0 1 0 1 1 0 3

Z22-PYM-0003 B99242927 FACTORY VELA, S.L. 0 1 0 1 1 0 3

Z22-PYM-0004 B99242927 FACTORY VELA, S.L. 0 1 0 1 1 0 3

Z22-PYM-0008 B99167199 VELIHUR S.L. 0 1 0 1 1 0 3

Z22-PYM-0020 B50005354
PANADERIAS AGRUPADAS DE CASPE 

SL
0 1 0 1 1 0 3

Z22-PYM-0028 73098268J GLORIA MARIA GREGORIO SERRANO 0 1 0 1 1 0 3

Z22-PYM-0043 17187142R CRESCENCIA VERDE ORIGUEN 0 1 0 1 1 0 3

Z22-PYM-0044 17187142R CRESCENCIA VERDE ORIGUEN 0 1 0 1 1 0 3

Z22-PYM-0049 B50131895 ELECTRODOMESTICOS TORNOS, S.L. 0 1 0 1 1 0 3

Z22-PYM-0052 A50052778 MUEBLES EL PILAR, S.A. 0 1 0 1 1 0 3

Z22-PYM-0065 B71049753 DISTRIBUCIONES TOPERO SL 2 0 0 0 1 0 3

Z22-PYM-0077 B50763150 CARPINTERIA JOSE RUTIA SL 0 1 0 1 1 0 3

Z22-PYM-0080 B50049626 ALMACENES KAYMO SL 0 1 0 1 1 0 3

Z22-PYM-0100 B50049626 ALMACENES KAYMO SL 0 1 0 1 1 0 3

Z22-PYM-0112 25462642D CARLOS DOMEQUE BAGUENA 0 1 0 1 1 0 3

Z22-PYM-0133 B50734367 ANAJESMAR SL 0 1 0 1 1 0 3

Z22-PYM-0135 B99024192
TURQUESA Y MAS BISUTERIA Y 

COMPLEMENTOS SL
0 1 0 1 1 0 3

Z22-PYM-0139 17195741K AZUCENA TENAS AZNAR 2 1 0 0 0 0 3

Z22-PYM-0140 B50665033 MUEBLES NEBRA, S.L. 0 1 0 1 1 0 3

Z22-PYM-0152 25151112Z PAULA GALLIZO TORRES 0 1 0 1 1 0 3

H22-PYM-0002 B22175970 CARLOS BAILIN SOCIEDAD LIMITADA 0 1 0 0 1 0 2

H22-PYM-0010 B22287809 BEKANA SL 0 1 0 0 1 0 2

H22-PYM-0011 B22288773 OPTICAS PEREZ BOLEA SL 0 1 0 0 1 0 2

H22-PYM-0019 B22363527 GIRAL LACUEVA SL 2 0 0 0 0 0 2
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ANEXO DE PUNTUACIÓN - PYMES 2022

Nº Expte NIF NOMBRE LOCALIZACIÓN ANTIGÜEDAD
CERTIFICADO 

CALIDAD

JUNTA 

ARBITRAL
ASOCIACIONISMO

COMERCIO 

ADHERIDO 

A LA RED

TOTAL 

PUNTOS

H22-PYM-0021 25444979X
MARIA SOLEDAD FRANCO 

FERNANDEZ
2 0 0 0 0 0 2

H22-PYM-0025 B22429716 ABASTOS 1970 SOCIEDAD LIMITADA 2 0 0 0 0 0 2

H22-PYM-0028 B22203707
GORGOL GUIAS DE MONTAÑA 

SOCIEDAD LIMITADA
0 1 0 0 1 0 2

H22-PYM-0030 J22340772 SOFTINDUSTRIES SC 0 1 0 0 1 0 2

H22-PYM-0031 46569514B YOLANDA DIEST FATAS 0 1 0 0 1 0 2

H22-PYM-0042 77610024C AMADA MARTINEZ MARTINEZ 2 0 0 0 0 0 2

H22-PYM-0044 B22363956 DEPORTES AINSA SL 0 1 0 0 1 0 2

H22-PYM-0050 B22431084 CIRIA TOLDOS, S.L. 0 0 0 1 1 0 2

H22-PYM-0051 J22250732 ARIÑO SALLAN JOYEROS SC 0 1 0 0 1 0 2

H22-PYM-0056 B22318273 ORDESANO SOCIEDAD LIMITADA 2 0 0 0 0 0 2

H22-PYM-0058 B22348551 CASA PORTOLÉS, S.L. 0 1 0 0 1 0 2

H22-PYM-0059 J22323778 FLORISTERÍA TELLA S.C. 0 1 0 0 1 0 2

H22-PYM-0061 B22348551 CASA PORTOLÉS, S.L. 0 1 0 0 1 0 2

H22-PYM-0068 18014001X RAMÓN JOSE CAMPO GARCIA 0 0 0 1 1 0 2

H22-PYM-0077 73202325H EDUARDO EXPOSITO GUARNÉ 0 1 0 1 0 0 2

H22-PYM-0081 73191953L
MARIA ANGELES HERNANDEZ 

GARCIA
0 1 0 0 1 0 2

T22-PYM-0003 B44175982 ALONSO INFONET SL 0 1 0 1 0 0 2

T22-PYM-0009 B44122158
AUTOMOVILES Y TALLERES ANDRES 

SL
0 1 0 0 1 0 2

T22-PYM-0012 F44003101
SOCIEDAD COOPERATIVA DEL 

CAMPO SAN MIGUEL
0 1 0 0 1 0 2

T22-PYM-0015 18438899Y DOMINGO HINOJOSA JULIAN 2 0 0 0 0 0 2

T22-PYM-0016 B44219004 ELECTRO PC MONREAL SL 0 1 0 1 0 0 2

T22-PYM-0017 B44204469 ELECTRÓNICA MELÉNDEZ, S.L. 0 1 0 0 1 0 2

T22-PYM-0020 18444359S EVA TERESA ALPUENTE RABANAQUE 0 0 0 1 1 0 2

T22-PYM-0024 B44186385
FERRANDO, SERVICIOS INTEGRALES, 

S.L.
0 0 0 1 1 0 2

T22-PYM-0026 73257712K GEMA CARBO AGUILAR 0 1 0 0 1 0 2

T22-PYM-0029 A44018760
HIJOS DE FRANCISCO CELMA 

SOCIEDAD ANONIMA
0 1 0 0 1 0 2

T22-PYM-0034 B44168821 JAMONES BRONCHALES SL 2 0 0 0 0 0 2
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ANEXO DE PUNTUACIÓN - PYMES 2022

Nº Expte NIF NOMBRE LOCALIZACIÓN ANTIGÜEDAD
CERTIFICADO 

CALIDAD

JUNTA 

ARBITRAL
ASOCIACIONISMO

COMERCIO 

ADHERIDO 

A LA RED

TOTAL 

PUNTOS

T22-PYM-0035 B44105831 JAMONES CASA DOMINGO, S.L. 0 1 0 0 1 0 2

T22-PYM-0042 52682626E MARIA JESUS GONZALEZ LOPEZ 2 0 0 0 0 0 2

T22-PYM-0045 18413553Y PABLO GASCON CAMPOS 2 0 0 0 0 0 2

T22-PYM-0047 19003195C REBECA DOMINGO GARCIA 2 0 0 0 0 0 2

T22-PYM-0048 B44278059 REDON ROMERO S.L 2 0 0 0 0 0 2

T22-PYM-0049 B82194861 RIMAUTO NIPON SL 0 1 0 0 1 0 2

T22-PYM-0052 18452927G SAMUEL BARREDA ALCON 2 0 0 0 0 0 2

T22-PYM-0053 B44178549
SISTEMAS DE IMPRESION Y DISEÑO, 

S.L.
0 1 0 0 1 0 2

T22-PYM-0054 18437476D MARIA SONIA CIVERA GRACIA 0 0 0 1 1 0 2

Z22-PYM-0001 B99337453
RESTIFER SOLUCIONES, SOCIEDAD 

LIMITADA
0 0 0 1 1 0 2

Z22-PYM-0011 73158038Y SERGIO VIRGILIO ANSON LAHOZ 2 0 0 0 0 0 2

Z22-PYM-0012 B50764018
COMPUTER ZARAGOZA SOCIEDAD 

LIMITADA
0 1 0 0 1 0 2

Z22-PYM-0013 52446569Z VIRGINIA PINILLA REMIRO 0 0 0 1 1 0 2

Z22-PYM-0019 B50955129
BODEGAS SEÑORIO DE CINCO VILLAS 

SL
0 1 0 0 1 0 2

Z22-PYM-0029 17166324K MARIA PILAR SANCHO MARZO 0 1 0 0 1 0 2

Z22-PYM-0031 26276029R ESLIONAY PEÑA MATOS 0 1 0 0 1 0 2

Z22-PYM-0048 A50002781 JOSE ALFONSO SA 0 0 0 1 1 0 2

Z22-PYM-0066 25452960X ANA CRISTINA GUAJARDO VILLEN 2 0 0 0 0 0 2

Z22-PYM-0067 B99514168
GERZA ALIMENTACION SOCIEDAD 

LIMITADA
2 0 0 0 0 0 2

Z22-PYM-0069 B50089598 SIMUL SL 0 1 0 0 1 0 2

Z22-PYM-0074 B99080061
GRUPO GARRAMPA SOCIEDAD 

LIMITADA
0 1 0 0 1 0 2

Z22-PYM-0083 B99165292 REIJA GRACIA, S.L. 0 1 0 0 1 0 2

Z22-PYM-0099 B99566085 MEGACOPY LA ALMUNIA SL 0 0 0 1 1 0 2

Z22-PYM-0103 A50032119 GIMENEZ LOMBAR Y COMPAÑIA SA 0 1 0 0 1 0 2

Z22-PYM-0105 A50032119 GIMENEZ LOMBAR Y COMPAÑIA SA 0 1 0 0 1 0 2

Z22-PYM-0106 A50032119 GIMENEZ LOMBAR Y COMPAÑIA SA 0 1 0 0 1 0 2
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ANEXO DE PUNTUACIÓN - PYMES 2022

Nº Expte NIF NOMBRE LOCALIZACIÓN ANTIGÜEDAD
CERTIFICADO 

CALIDAD

JUNTA 

ARBITRAL
ASOCIACIONISMO

COMERCIO 

ADHERIDO 

A LA RED

TOTAL 

PUNTOS

Z22-PYM-0109 17725918W MARIA PILAR JORDAN BUZON 0 1 0 0 1 0 2

Z22-PYM-0114 B50838846 ORTOPEDIA MONCAYO, S.L. 0 1 0 0 1 0 2

Z22-PYM-0116 B99154288 CARNICAS RICAL SL 0 1 0 0 1 0 2

Z22-PYM-0123 B50749761 MONTAL ALIMENTACION SL 0 1 0 0 1 0 2

Z22-PYM-0131 B99342172 MILCOMICS SOCIEDAD LIMITADA 0 0 0 1 1 0 2

Z22-PYM-0136 B99483810 MONFORTE DISTRIBUCIONES 2016 SL 0 0 0 1 1 0 2

Z22-PYM-0149 29107020Z JAVIER GONZÁLEZ MILLÁN 0 1 0 0 1 0 2

H22-PYM-0008 B22005375 COMERCIAL BELTRAN SISO SL 0 1 0 0 0 0 1

H22-PYM-0009 18046060F ELENA ARNAL COBREIRO 0 0 0 0 1 0 1

H22-PYM-0012 18048115S LAURA GALLEGO TORRALBA 0 0 0 0 1 0 1

H22-PYM-0013 B22230981 ESTAUN MATE SL 0 1 0 0 0 0 1

H22-PYM-0016 B22262232 OSCAVISION SL 0 1 0 0 0 0 1

H22-PYM-0017 B22171151 COMPUTER HUESCA SL 0 1 0 0 0 0 1

H22-PYM-0018 73196177B GEMA ORTIZ CAÑETE 0 0 0 0 1 0 1

H22-PYM-0024 J22320436 AUDIOCINCA, SC 0 1 0 0 0 0 1

H22-PYM-0029 18040037X ANA MARIA NAVARRO HERAS 0 0 0 0 1 0 1

H22-PYM-0032 B22415889 PICO IXEIA SOCIEDAD LIMITADA 0 0 0 0 1 0 1

H22-PYM-0046 B22304604 TAS DE JOYEROS SL 0 1 0 0 0 0 1

H22-PYM-0048 J22109672 CASA DOMEC SC 0 0 0 1 0 0 1

H22-PYM-0049 B22274450
FERRETERIA CARRERA HERNANDEZ 

SL
0 1 0 0 0 0 1

H22-PYM-0053 46758338M MARIA CRUZ ZAMBRANO 0 0 0 0 1 0 1

H22-PYM-0064 B22151732
GABINETE OPTICO CAMPO SOCIEDAD 

LIMITADA PROFESIONAL
0 1 0 0 0 0 1

H22-PYM-0065 18037828D AGUSTIN ESCOBAR LEON 0 1 0 0 0 0 1

H22-PYM-0071 B22111223
MUEBLES HERNANDEZ SOCIEDAD 

LIMITADA
0 1 0 0 0 0 1

H22-PYM-0078 73197078S JOAQUIN FUMANAL SALAMERO 0 0 0 0 1 0 1

H22-PYM-0082 18019937N ENRIQUE CASASNOVAS MANAU 0 0 0 0 1 0 1

T22-PYM-0005 18437225B ANA MARIA BOULLOSA MAICAS 0 1 0 0 0 0 1

T22-PYM-0006 73106987S ANDREA MOLINA LATORRE 0 0 0 1 0 0 1

T22-PYM-0010 18430392D CANDIDA VICENTE RAMO 0 0 0 0 1 0 1

T22-PYM-0025 B44211050 FERRETERIA ROYO SL 0 1 0 0 0 0 1
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ANEXO DE PUNTUACIÓN - PYMES 2022

Nº Expte NIF NOMBRE LOCALIZACIÓN ANTIGÜEDAD
CERTIFICADO 

CALIDAD
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A LA RED

TOTAL 
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T22-PYM-0027 B44103729 GIFRUTA, S.L 0 1 0 0 0 0 1

T22-PYM-0028 B44103729 GIFRUTA, S.L 0 1 0 0 0 0 1

T22-PYM-0032 B44223915

CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO 

IMPULSO LAVANDERIA Y SERVICIOS, 

S.L.

0 0 0 0 1 0 1

T22-PYM-0033 B44183671 INFOGES TERUEL SL 0 1 0 0 0 0 1

T22-PYM-0039 18381385S LAUREANO CRUZADO MONTOLIO 0 0 0 0 1 0 1

T22-PYM-0041 40886437G MONTSERRAT ARGILES PALOMO 0 1 0 0 0 0 1

T22-PYM-0043 B44136190
OPTICA AMIGA OPTICOS 

OPTOMETRSITAS S.L.
0 1 0 0 0 0 1

T22-PYM-0050 B44208718 RIMAUTO TEAM MZD SL 0 1 0 0 0 0 1

T22-PYM-0055 B44150241 SUMINISTROS CUMAR ALCAÑIZ SL 0 0 0 1 0 0 1

T22-PYM-0056 X8902579S TAG HAMDI MOHAMED FADEL 0 0 0 0 1 0 1

T22-PYM-0058 B44146140 TUROLENSE DE ELECTRICIDAD S.L. 0 1 0 0 0 0 1

T22-PYM-0060 B44216661 MOTOCROSS LA ESTACIÓN S.L.U. 0 1 0 0 0 0 1

Z22-PYM-0009 25425935X CESAR OCTAVIO GADEA SOLER 0 1 0 0 0 0 1

Z22-PYM-0017 B99071664 ALIMENTACION GAY VILA SL 0 1 0 0 0 0 1

Z22-PYM-0023 73093086Y SIRA FORT BALFAGON 0 0 0 0 1 0 1

Z22-PYM-0026 B50793736 DUETTO MODA S.L. 0 1 0 0 0 0 1

Z22-PYM-0034 B50661479 PAN DE TAUSTE SL 0 1 0 0 0 0 1

Z22-PYM-0035 B50661479 PAN DE TAUSTE SL 0 1 0 0 0 0 1

Z22-PYM-0039 B99238149 PASA Y PESA SL 0 1 0 0 0 0 1

Z22-PYM-0040 B99238149 PASA Y PESA SL 0 1 0 0 0 0 1

Z22-PYM-0045 B99463127 SOLUCION SPORT ARGON SL 0 0 0 0 1 0 1

Z22-PYM-0057 B99238149 PASA Y PESA SL 0 1 0 0 0 0 1

Z22-PYM-0060 17713603S MARIA YOLANDA MARIN FRIAS 0 0 0 0 1 0 1

Z22-PYM-0061 B50752187 ESTUDIO 180 SOCIEDAD LIMITADA 0 0 0 0 1 0 1

Z22-PYM-0064 B02904530 ALMOZARA OPTICOS, S.L. 0 0 0 0 1 0 1

Z22-PYM-0070 29122195D
JOSE MIGUEL HERNANDEZ 

YUNQUERA
0 0 0 0 1 0 1

Z22-PYM-0072 72971764D DIEGO BERMEJO BORRUEL 0 0 0 0 1 0 1

Z22-PYM-0081 B50910660 ZARAUNCA 180 SL 0 1 0 0 0 0 1

Z22-PYM-0084 17723582N OSCAR MIGUEL MOTREL LAFUENTE 0 1 0 0 0 0 1
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ANEXO DE PUNTUACIÓN - PYMES 2022

Nº Expte NIF NOMBRE LOCALIZACIÓN ANTIGÜEDAD
CERTIFICADO 

CALIDAD

JUNTA 

ARBITRAL
ASOCIACIONISMO

COMERCIO 

ADHERIDO 

A LA RED

TOTAL 

PUNTOS

Z22-PYM-0085 B99426231 WEDDINGS AND  SERVICES SL 0 0 0 0 1 0 1

Z22-PYM-0086 B50775295 IGLARTON S.L 0 1 0 0 0 0 1

Z22-PYM-0088 B99344657
SKANDALO DELUXE SOCIEDAD 

LIMITADA
0 0 0 0 1 0 1

Z22-PYM-0091 B99454860
ALICIA ZAPATERIAS SOCIEDAD 

LIMITADA
0 0 0 0 1 0 1

Z22-PYM-0092 17441538V ANTONIO PASCUAL BLANCO GARCIA 0 0 0 0 1 0 1

Z22-PYM-0096 B50775295 IGLARTON S.L 0 1 0 0 0 0 1

Z22-PYM-0098 73062934F GERVASIA SANCHEZ POLO 0 1 0 0 0 0 1

Z22-PYM-0101 17159699C MARÍA ASUNCIÓN MEDRANO QUILEZ 0 1 0 0 0 0 1

Z22-PYM-0108 A28057230
SOCIEDAD ANONIMA DE 

DISTRIBUCION EDICION Y LIBRERIAS
0 1 0 0 0 0 1

Z22-PYM-0110 B22401921 CARNISIMA SL 0 0 0 0 1 0 1

Z22-PYM-0124 B99208134 FRUTAS VISIEDO 0 0 0 0 1 0 1

Z22-PYM-0126 B99208134 FRUTAS VISIEDO 0 0 0 0 1 0 1

Z22-PYM-0129 17215038K LORENZO BERNAL GARULO 0 0 0 0 1 0 1

Z22-PYM-0132 17444479Z JESÚS MARIN AYLLON 0 1 0 0 0 0 1

Z22-PYM-0141 B99169633
MOTOS FLANDRO SOCIEDAD 

LIMITADA
0 1 0 0 0 0 1

Z22-PYM-0150 72965862H CRISTINA CLAVEJAS RUIZ 0 0 0 0 1 0 1

Z22-PYM-0151 25430549R MARIA DEL CARMEN IZUEL PALACIO 0 1 0 0 0 0 1

Z22-PYM-0154 25133165F MARIA SOLEDAD PEREZ REBOLLO 0 0 0 0 1 0 1

Z22-PYM-0156 25430549R MARIA DEL CARMEN IZUEL PALACIO 0 1 0 0 0 0 1

Z22-PYM-0158 29116500H MARIA PILAR MARTINEZ VILLA 0 1 0 0 0 0 1

H22-PYM-0001 B99127029
TESAR FINANCIAL SOCIEDAD 

LIMITADA
0 0 0 0 0 0 0

H22-PYM-0004 B67808683 ARMERIA VIU S.L. 0 0 0 0 0 0 0

H22-PYM-0020 73191544R MARIA PILAR ARTASONA LARROSA 0 0 0 0 0 0 0

H22-PYM-0023 B22409510
REY MAQUINARIA Y JARDIN 

SOCIEDAD LIMITADA
0 0 0 0 0 0 0
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ANEXO DE PUNTUACIÓN - PYMES 2022

Nº Expte NIF NOMBRE LOCALIZACIÓN ANTIGÜEDAD
CERTIFICADO 

CALIDAD

JUNTA 

ARBITRAL
ASOCIACIONISMO

COMERCIO 

ADHERIDO 

A LA RED

TOTAL 

PUNTOS

H22-PYM-0026 53271881V
MARIA DEL SOL MARTIN 

CAMPANARIO
0 0 0 0 0 0 0

H22-PYM-0027 18030799H ALFREDO SERRAT CAJIGOS 0 0 0 0 0 0 0

H22-PYM-0034 B22432215 ALQUILER DE VEHICULOS SLU 0 0 0 0 0 0 0

H22-PYM-0038 X6015718E HANANE MALIKI 0 0 0 0 0 0 0

H22-PYM-0045 J67646927 SERNA VALENCIA SC 0 0 0 0 0 0 0

H22-PYM-0052 73090007D JONATAN PALLAS BELTRAN 0 0 0 0 0 0 0

H22-PYM-0074 18030099P MONICA ARMADA ADANERO 0 0 0 0 0 0 0

T22-PYM-0002 B44201119
ALMACENES GUADALOPE 

HOSTELERIA SL
0 0 0 0 0 0 0

T22-PYM-0004 73256719V ANA BARRERA GARCIA 0 0 0 0 0 0 0

T22-PYM-0037 E16964538 KENAZ JERA 0 0 0 0 0 0 0

T22-PYM-0038 X6935609M LAURA BOBIRNAC 0 0 0 0 0 0 0

T22-PYM-0040 18434999Q MIGUEL ANGEL PASCUAL MARTIN 0 0 0 0 0 0 0

T22-PYM-0051 B44251130 RIMAUTO TERUEL CAR SL 0 0 0 0 0 0 0

Z22-PYM-0016 17456779D YESSICA URRUTIA MIÑANA 0 0 0 0 0 0 0

Z22-PYM-0018 07274945E ARIEL CARLOS BACHILLER AURELIO 0 0 0 0 0 0 0

Z22-PYM-0022 73086417F CRISTINA VALLES GARCIA 0 0 0 0 0 0 0

Z22-PYM-0025 17714977D MARIA CARMEN NEGRE 0 0 0 0 0 0 0

Z22-PYM-0032 B99568123
SABOR AMERICANO EN ZARAGOZA, 

SL
0 0 0 0 0 0 0

Z22-PYM-0033 20088132R MARIA ALEJANDRA TORRES GAMBA 0 0 0 0 0 0 0

Z22-PYM-0036 72999049Q YUDIT DIEZ LEE 0 0 0 0 0 0 0

Z22-PYM-0038 17743327T SUSANA HERRERO MARZO 0 0 0 0 0 0 0

Z22-PYM-0042 B99503567 ALAGON SPORT SOCIEDAD LIMITADA 0 0 0 0 0 0 0

Z22-PYM-0047 B99435026 LA ABACERIA DE LASTON SL 0 0 0 0 0 0 0

Z22-PYM-0058 73220900D YOLANDA CASADO CASADO 0 0 0 0 0 0 0

Z22-PYM-0059 Y0477770M LINLIN YE 0 0 0 0 0 0 0

Z22-PYM-0062 B06770325 UNA GAFA MAS, S.L. 0 0 0 0 0 0 0

Z22-PYM-0063 B99416927 BLUNNI ARQUITECTURA INTERIOR SL 0 0 0 0 0 0 0
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ANEXO DE PUNTUACIÓN - PYMES 2022

Nº Expte NIF NOMBRE LOCALIZACIÓN ANTIGÜEDAD
CERTIFICADO 

CALIDAD

JUNTA 

ARBITRAL
ASOCIACIONISMO

COMERCIO 

ADHERIDO 

A LA RED

TOTAL 

PUNTOS

Z22-PYM-0068 B99141798
VIVEROS JESUS POZA SOCIEDAD 

LIMITADA
0 0 0 0 0 0 0

Z22-PYM-0071 17724792A BELINDA PEREZ PEREZ 0 0 0 0 0 0 0

Z22-PYM-0073 B99152530 LOALMA 2007 SL 0 0 0 0 0 0 0

Z22-PYM-0076 B99152530 LOALMA 2007 SL 0 0 0 0 0 0 0

Z22-PYM-0078 B99152530 LOALMA 2007 SL 0 0 0 0 0 0 0

Z22-PYM-0087 J16878316 EL SABOR DE LA MAR SC 0 0 0 0 0 0 0

Z22-PYM-0093 B99369308 3ELLAS SL 0 0 0 0 0 0 0

Z22-PYM-0094 J99553455 FRUTAS GARRAPINILLOS S.C 0 0 0 0 0 0 0

Z22-PYM-0097 25361466X CRISTINA MORALES PERALES 0 0 0 0 0 0 0

Z22-PYM-0102 B99272080 MOTOCENTER ACTUR SL 0 0 0 0 0 0 0

Z22-PYM-0115 B50910660 ZARAUNCA 180 SL 0 0 0 0 0 0 0

Z22-PYM-0117 B99529760 EL ARMARIO DE CAN CAN SLL 0 0 0 0 0 0 0

Z22-PYM-0118 B99533101
3 ONZAS Y MEDIA SOCIEDAD 

LIMITADA
0 0 0 0 0 0 0

Z22-PYM-0120 B99112781 NCH STOCK 23 SOCIEDAD LIMITADA 0 0 0 0 0 0 0

Z22-PYM-0121 25204617K JANET AMPARO SOLANO VINUEZA 0 0 0 0 0 0 0

Z22-PYM-0122 17191361B AZUCENA GALVEZ ARREDONDO 0 0 0 0 0 0 0

Z22-PYM-0125 B99343246
ARASTOR DECORACION SOCIEDAD 

LIMITADA
0 0 0 0 0 0 0

Z22-PYM-0134 B42738237 VIZI-O CICLOS SOCIEDAD LIMITADA 0 0 0 0 0 0 0

Z22-PYM-0143 B99462707 ADORA TUS PIES SL 0 0 0 0 0 0 0

Z22-PYM-0145 B99474421 OFIGOYA SOCIEDAD LIMITADA 0 0 0 0 0 0 0

Z22-PYM-0146 73003286K DANIEL MUNIESA DIAUS 0 0 0 0 0 0 0
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ANEXO SUBVENCIONES CONCEDIDAS

H22-PYM-0001 0,00

MEJORA TIENDA Y SOFTWARE DE GESTION

B99127029 TESAR FINANCIAL SOCIEDAD LIMITADA

En la línea de inversión y mejora el importe evaluado se ajusta al importe realmente presentado, según la excel aportada. En la línea de digitalización se excluyen actuaciones que 
no son objeto de subvención, de acuerdo con el apartado segundo de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y 
mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio, al tratarse de gastos corrientes de la empresa.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.021,00 € 80,00% 816,80 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

900,00 € 80,00% 720,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.536,80 €Total Subvención:

H22-PYM-0002 2,00

ROTULO EN FACHADA LOCAL

B22175970 CARLOS BAILIN SOCIEDAD LIMITADA

Se excluye una de las actuaciones solicitadas que no es objeto de subvención, de acuerdo con el apartado segundo de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se 
convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio, ya que dicha actuación va dirigida al acondicionamiento interior del local.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.863,00 € 80,00% 1.490,40 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.490,40 €Total Subvención:
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H22-PYM-0004 0,00

INSTALACION  TPV

B67808683 ARMERIA VIU S.L.

El importe evaluado se ajusta al importe realmente presentado, según la excel aportada.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

570,00 € 80,00% 456,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

456,00 €Total Subvención:

H22-PYM-0006 3,00

Digitalización Turmo 2022

B22151633 ANTONIO TURMO SOCIEDAD LIMITADA

Se excluyen algunas actuaciones solicitadas que no son objeto de subvención, de acuerdo con el apartado segundo de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se 
convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio, al tratarse de gasto corriente de la empresa.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.534,00 € 80,00% 1.227,20 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.227,20 €Total Subvención:

H22-PYM-0008 1,00

Mejora y acondicionamiento del escaparate

B22005375 COMERCIAL BELTRAN SISO SL

El importe evaluado se ajusta al importe realmente presentado, según la excel aportada, limitándose el gasto máximo subvencionable a 4000 € tal y como establece el punto 2 

del apartado quinto de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño 
comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:
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H22-PYM-0009 1,00

MEJORA ESCAPARATE DE MADERA

18046060F ELENA ARNAL COBREIRO

El importe evaluado se ajusta al importe realmente presentado, según la excel aportada.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

650,00 € 80,00% 520,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

520,00 €Total Subvención:

H22-PYM-0010 2,00

ADQUISICION EQUIPOS TERMINAL PUNTO DE VENTA Y HERRAMIENTAS DE GESTIÓN Y CONTROL

B22287809 BEKANA SL

Se excluyen algunas actuaciones solicitadas que no son objeto de subvención, de acuerdo con el apartado 2 de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan 
ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio, ya que se trata de equipos informáticos de uso genérico.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.477,08 € 80,00% 1.181,66 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.181,66 €Total Subvención:

H22-PYM-0011 2,00

Intalacion Pantalla led

B22288773 OPTICAS PEREZ BOLEA SL

Se limita el importe solicitado a 4000 euros  por ser dicha cantidad el gasto máximo subvencionable por establecimiento comercial,  tal y como establece el punto 2 del apartado 
quinto de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:
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H22-PYM-0012 1,00

INVERSION Y MEJORA EN COMERCIOS MINORISTAS

18048115S LAURA GALLEGO TORRALBA

El importe evaluado se ajusta al importe realmente presentado, según la excel aportada.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

3.000,00 € 80,00% 2.400,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.400,00 €Total Subvención:

H22-PYM-0013 1,00

MEJORA ESCAPARATE Y CREACION PAGINA WEB

B22230981 ESTAUN MATE SL

La ayuda solicitada en la línea de inversión y mejora se deniega, ya que la actuación solicitada no es objeto de subvención, de acuerdo con el apartado segundo de la Orden 
ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio, ya que van dirigidas al 
acondicionamiento interior del local y no del escaparate. En la línea de digitalización el importe evaluado se ajusta al importe realmente presentado, según la excel aportada.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

210,00 € 80,00% 168,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

168,00 €Total Subvención:

H22-PYM-0014 4,00

Programa digitalización TPV, Inventario, Compras, Pedidos, Pagos, Facturación

73195428K SONIA JAVIERRE PASCUAL

El importe evaluado se ajusta al importe realmente presentado, según la excel aportada.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.400,00 € 80,00% 1.120,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.120,00 €Total Subvención:

F
IR

M
A

D
O

 E
L
E

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

  
p
o
r 

A
rt

u
ro

 A
lia

g
a
 L

ó
p
e
z,

 C
o
n
se

je
ro

, 
D

E
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 D

E
 I

N
D

U
S

T
R

IA
, 

C
O

M
P

E
T

IT
IV

ID
A

D
 Y

 D
E

S
A

R
R

O
L
L
O

 E
M

P
R

E
S

A
R

IA
L

e
l 0

2
/1

0
/2

0
2
2
.

D
o

cu
m

e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
:/

/w
w

w
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
H

L
6
E

G
U

3
6
B

J1
4
0
1
P

F
I.



H22-PYM-0015 3,00

GESTION Y COMERCIO ELECTRONICO

B22221287 CHELIZ Y CALVO, S.L.

El importe solicitado es superior al importe indicado en la excel aportada, ya que se han solicitado importes con IVA. Se excluyen actuaciones solicitadas que no son objeto de 
subvención, de acuerdo con el apartado segundo de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la 
digitalización del pequeño comercio, ya que son gasto corriente de la empresa.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

552,00 € 80,00% 441,60 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

441,60 €Total Subvención:

H22-PYM-0016 1,00

MEJORA Y AMPLIACION DE COMERCIO

B22262232 OSCAVISION SL

Se limita el importe solicitado a 4000 euros  por ser dicha cantidad el gasto máximo subvencionable por establecimiento comercial,  tal y como establece el punto 2 del apartado 
quinto de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio. Se 
excluye el IVA en los gastos presentados en la línea de digitalización, los cuales aparecen correctos en la memoria económica.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

3.698,35 € 80,00% 2.958,68 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

301,65 € 80,00% 241,32 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:
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H22-PYM-0017 1,00

RENOVACIÓN FACHADA SERVICIO TÉCNICO Y MEJORA ACCESIBILIDAD

B22171151 COMPUTER HUESCA SL

El importe evaluado se ajusta al importe realmente presentado, según la excel aportada, limitándose el gasto máximo subvencionable a 4000 € tal y como establece el punto 2 

del apartado quinto de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño 
comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:

H22-PYM-0018 1,00

Colorin Colorado - Librería, papelería y juguetería.

73196177B GEMA ORTIZ CAÑETE

Se limita el importe solicitado a 4000 euros  por ser dicha cantidad el gasto máximo subvencionable por establecimiento comercial,  tal y como establece el punto 2 del apartado 
quinto de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio. Se 
excluyen algunas de las actuaciones solicitadas por no ser objeto de subvención, de acuerdo con el apartado segundo de la citada Orden. Dichas actuaciones van dirigidas al 
acondicionamiento interior del local y no a la zona del escaparate, ya que se encuentran en el interior del establecimiento.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:
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H22-PYM-0019 2,00

DISEÑO PÁGINA WEB

B22363527 GIRAL LACUEVA SL

El importe evaluado se ajusta al importe realmente presentado, según la excel aportada.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.500,00 € 80,00% 1.200,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.200,00 €Total Subvención:

H22-PYM-0020 0,00

MEJORA INSTALACIONES

73191544R MARIA PILAR ARTASONA LARROSA

El importe evaluado se ajusta al importe realmente presentado, según la excel aportada, limitándose el gasto máximo subvencionable a 4000 € tal y como establece el punto 2 

del apartado quinto de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño 
comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:

H22-PYM-0021 2,00

ADECUACION LOCAL

25444979X MARIA SOLEDAD FRANCO FERNANDEZ

El importe evaluado se ajusta al importe realmente presentado, según la excel aportada.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.712,20 € 80,00% 1.369,76 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.369,76 €Total Subvención:
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H22-PYM-0023 0,00

AMPLIACIÓN DE TIENDA, ESCAPARATE, CAMBIO DE ROTULOS

B22409510 REY MAQUINARIA Y JARDIN SOCIEDAD LIMITADA

Se limita el importe solicitado a 4000 euros,  por ser dicha cantidad el gasto máximo subvencionable por establecimiento comercial,  tal y como establece el punto 2 del apartado 
quinto de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:

H22-PYM-0024 1,00

MEJORA LOCAL DE COMERCIO MINORISTA

J22320436 AUDIOCINCA, SC

Se excluye una de las actuaciones que no es objeto de subvención, de acuerdo con el apartado segundo de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan 
ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio, ya que va dirigida al acondicionamiento interior del local.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

3.443,73 € 80,00% 2.754,98 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.754,98 €Total Subvención:

H22-PYM-0025 2,00

ECOSISTEMA DIGITAL Y ACCESIBILIDAD

B22429716 ABASTOS 1970 SOCIEDAD LIMITADA

Se limita el importe solicitado a 4000 euros,  por ser dicha cantidad el gasto máximo subvencionable por establecimiento comercial,  tal y como establece el punto 2 del apartado 
quinto de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:
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H22-PYM-0026 0,00

PANADERIA PASTELERIA

53271881V MARIA DEL SOL MARTIN CAMPANARIO

El importe evaluado se ajusta al importe realmente presentado, según la excel aportada.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.542,00 € 80,00% 2.033,60 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

742,68 € 80,00% 594,14 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.627,74 €Total Subvención:

H22-PYM-0027 0,00

ROTULACIÓN VINILOS PIZARRA EN FACHADA PARA PUBLICITAR OFERTAS

18030799H ALFREDO SERRAT CAJIGOS

Se excluye una actuación solicitada, las tarjetas de visita, al no ser objeto de subvención, de acuerdo con el apartado segundo de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la 
que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.271,80 € 80,00% 1.017,44 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.017,44 €Total Subvención:

H22-PYM-0028 2,00

ADQUISICIÓN DE SOFTWARE PARA EL COMERCIO

B22203707 GORGOL GUIAS DE MONTAÑA SOCIEDAD LIMITADA

El importe evaluado se ajusta al importe realmente presentado, según la excel aportada,

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:
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H22-PYM-0029 1,00

DIGITALIZACIÓN PUNTO VENTA

18040037X ANA MARIA NAVARRO HERAS

El importe evaluado se ajusta al importe realmente presentado, según la excel aportada.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

980,95 € 80,00% 784,76 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

784,76 €Total Subvención:

H22-PYM-0030 2,00

COLOCACION ROTULO PARA MEJORAR LA VISIBILIDAD

J22340772 SOFTINDUSTRIES SC

El importe evaluado se ajusta al importe realmente presentado, según la excel aportada.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.295,00 € 80,00% 1.836,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

575,00 € 80,00% 460,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.296,00 €Total Subvención:

H22-PYM-0031 2,00

DIGITALIZACION COMERCIO MACI

46569514B YOLANDA DIEST FATAS

El importe evaluado se ajusta al importe realmente presentado, según la excel aportada.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

720,00 € 80,00% 576,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

576,00 €Total Subvención:
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H22-PYM-0032 1,00

Adecuación fachada, luminosos y local.

B22415889 PICO IXEIA SOCIEDAD LIMITADA

Se excluyen algunas de las actuaciones solicitadas, ya que no son objeto de subvención de acuerdo con el apartado segundo de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la 
que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio. Dichas actuaciones van dirigidas al acondicionamiento interior del 
local.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

3.766,00 € 80,00% 3.012,80 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.012,80 €Total Subvención:

H22-PYM-0034 0,00

ACODIIONAR UN LOCAL PARA VENDER COCHES USADOS

B22432215 ALQUILER DE VEHICULOS SLU

Se limita el importe solicitado a 4000 euros,  por ser dicha cantidad el gasto máximo subvencionable por establecimiento comercial,  tal y como establece el punto 2 del apartado 
quinto de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:

H22-PYM-0035 3,00

Mejora de exposición y escaparates Bigmat Ochoa Monzón

B22254940 BIG MAT OCHOA SL

Se limita el importe solicitado a 4000 euros,  por ser dicha cantidad el gasto máximo subvencionable por establecimiento comercial,  tal y como establece el punto 2 del apartado 
quinto de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:
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H22-PYM-0036 4,00

Siempreviva

B22310908 BATLLE LASPAULS SOCIEDAD LIMITADA

El importe evaluado se ajusta al importe realmente presentado, según la excel aportada, limitándose el gasto máximo subvencionable a 4000 € tal y como establece el punto 2 

del apartado quinto de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño 
comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:

H22-PYM-0037 3,00

REFORMA PYRENE

B22407712 ALIMENTACION PUERTOLAS S.L.

El importe evaluado se ajusta al importe realmente presentado, según la excel aportada.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.256,00 € 80,00% 1.804,80 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

242,00 € 80,00% 193,60 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.998,40 €Total Subvención:

H22-PYM-0038 0,00

ADAPTACIÓN PUERTA ENTRADA   Y EQUIPO INFORMATICO VENTAS Y PROGRAMA

X6015718E HANANE MALIKI

Se limita el gasto máximo subvencionable a 4000 € tal y como establece el punto 2 del apartado quinto de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan 

ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.500,00 € 80,00% 2.000,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.500,00 € 80,00% 1.200,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:
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H22-PYM-0039 3,00

Mejora de exposición y escaparates Bigmat Ochoa Huesca

B22254940 BIG MAT OCHOA SL

Se excluyen algunas de las actuaciones solicitadas, ya que no son objeto de subvención de acuerdo con el apartado segundo de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la 
que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio. Dichas actuaciones van dirigidas al acondicionamiento interior del 
local y no a la zona del escaparate, no obstante, se limita el importe solicitado a 4000 euros,  por ser dicha cantidad el gasto máximo subvencionable por establecimiento 
comercial,  tal y como establece el punto 2 del apartado quinto de la citada Orden.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:

H22-PYM-0040 3,00

BALANZAS PC QUE PERMITEN EL CONTROL DE VENTAS Y CAJA

B22185482 FRUTOSCA, S.L.

Se limita el gasto máximo subvencionable a 4000 € tal y como establece el punto 2 del apartado quinto de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan 

ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:

H22-PYM-0041 4,00

ADQUISICION TPV Y PROGRAMA GESTIÓN

18167091N MARIA ARANZAZU ESMIOL BENEDE

El importe evaluado se ajusta al importe realmente presentado, según la excel aportada.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.500,00 € 80,00% 2.800,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.800,00 €Total Subvención:
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H22-PYM-0042 2,00

Colocación toldo exterior

77610024C AMADA MARTINEZ MARTINEZ

El importe evaluado se ajusta al importe realmente presentado, según la excel aportada.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

268,42 € 80,00% 214,74 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

214,74 €Total Subvención:

H22-PYM-0043 3,00

BALANZAS PC QUE PERMITEN EL CONTROL DE VENTAS Y CAJA

B22185482 FRUTOSCA, S.L.

Se limita el gasto máximo subvencionable a 4000 € tal y como establece el punto 2 del apartado quinto de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan 

ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:

H22-PYM-0044 2,00

RENOVACION IMAGEN EXTERIOR ESTABLECIMIENTO

B22363956 DEPORTES AINSA SL

Se limita el gasto máximo subvencionable a 4000 € tal y como establece el punto 2 del apartado quinto de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan 

ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:
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H22-PYM-0045 0,00

PANADERIA PASTELERIA EL TRIGAL

J67646927 SERNA VALENCIA SC

Se excluyen las actuaciones que no son objeto de subvención de acuerdo con el apartado segundo de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas 
con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio, ya que van dirigidas al acondicionamiento interior del local (mobiliario de la pastelería, 
baños, material de contrucción, etc)

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.636,43 € 80,00% 1.309,14 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.309,14 €Total Subvención:

H22-PYM-0046 1,00

INVERSION, MEJORA Y DIGITALIZACION ONIX

B22304604 TAS DE JOYEROS SL

Se limita el gasto máximo subvencionable a 4000 € tal y como establece el punto 2 del apartado quinto de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan 

ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:

H22-PYM-0048 1,00

Digitalización del punto de venta (TPV) e instalación de toldo y malla de sombreo en marquesina exte

J22109672 CASA DOMEC SC

El importe evaluado se ajusta al importe realmente presentado, según la excel aportada,

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

113,70 € 80,00% 90,96 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.300,00 € 80,00% 1.840,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.930,96 €Total Subvención:
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H22-PYM-0049 1,00

CONTROL INTEGRAL-ETIQUETAS-FACTURAS-COBRO-5 USUARIOS

B22274450 FERRETERIA CARRERA HERNANDEZ SL

Se limita el importe solicitado a 4000 euros,  por ser dicha cantidad el gasto máximo subvencionable por establecimiento comercial,  tal y como establece el punto 2 del apartado 
quinto de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:

H22-PYM-0050 2,00

Compra venta de ropa y complementos para hombre.

B22431084 CIRIA TOLDOS, S.L.

Se limita el importe solicitado a 4000 euros,  por ser dicha cantidad el gasto máximo subvencionable por establecimiento comercial,  tal y como establece el punto 2 del apartado 
quinto de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:

H22-PYM-0051 2,00

DIGITALIZACION

J22250732 ARIÑO SALLAN JOYEROS SC

Se excluyen algunas de las actuaciones solicitadas, ya que no son objeto de subvención de acuerdo con el apartado segundo de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la 
que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio, ya que son gasto corriente de la empresa.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.277,76 € 80,00% 2.622,21 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.622,21 €Total Subvención:
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H22-PYM-0052 0,00

MANIQUIS PARA MEJORA Y MODERN. ESCAPARATES Y EXPOSICIÓN TIENDA DE 4 SOLO1

73090007D JONATAN PALLAS BELTRAN

El importe evaluado se ajusta al importe realmente presentado según la excel aportada.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

299,00 € 80,00% 239,20 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

239,20 €Total Subvención:

H22-PYM-0053 1,00

VINILOS E ILUMINACION DE ESCAPARATE Y ADQUISICION PROGRAMA INFORMATICO TPV Y FACTURACION

46758338M MARIA CRUZ ZAMBRANO

El importe evaluado se ajusta al importe realmente presentado, según la excel aportada.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

108,52 € 80,00% 86,82 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

600,00 € 80,00% 480,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

566,82 €Total Subvención:

H22-PYM-0054 5,00

MEJORA DIGITALIZACION Y TOLDOS

B22145205 VILAS AVENTIN SL

Se limita el gasto máximo subvencionable a 4000 € tal y como establece el punto 2 del apartado quinto de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan 

ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.000,00 € 80,00% 1.600,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.000,00 € 80,00% 1.600,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:
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H22-PYM-0056 2,00

AMPLIACIÓN, OPTIMIZACION Y DIGITALIZACION DEL PROYECTO ORDESANO

B22318273 ORDESANO SOCIEDAD LIMITADA

En la línea de inversión y mejora se excluyen los gastos presentados por tratarse de actuaciones no subvencionables,  conforme a lo dipuesto en el punto 3 del apartado segundo  
y en el  punto 1 d) del apartado octavo de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización 
del pequeño comercio. En la línea de digitalización el importe evaluado se ajusta al importe realmente presentado, según la excel aportada.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

544,00 € 80,00% 435,20 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

435,20 €Total Subvención:

H22-PYM-0057 4,00

MEJORA ESCAPARATE Y SEÑALIZACIÓN COMERCIO

B22312359 FRANCO INTERIORES SL

Se excluyen actuaciones no subvencionables de acuerdo con el apartado segundo de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la 
inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio, ya que van dirigidas al equipamiento destinado a sala de ventas. En cuanto a la mejora y protección de 
escaparates el justificante de pago presentado es de fecha posterior  a la fecha de presentación de la solicitud, con lo cual se excluye tal y como establece el punto 4 del aparatdo 
segundo de dicha Orden.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

150,00 € 80,00% 120,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

120,00 €Total Subvención:
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H22-PYM-0058 2,00

COLOCACIÓN DE VARIOS RÓTULOS

B22348551 CASA PORTOLÉS, S.L.

El importe evaluado se ajusta al importe realmente presentado, según la excel aportada.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.375,00 € 80,00% 1.100,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.100,00 €Total Subvención:

H22-PYM-0059 2,00

RENOVACION TPV

J22323778 FLORISTERÍA TELLA S.C.

El importe evaluado se ajusta al importe realmente presentado, según la excel aportada.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

923,75 € 80,00% 739,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

739,00 €Total Subvención:

H22-PYM-0060 3,00

RENOVACIÓN TPV

B22267744 CALZADOS LAZARO SL

El importe evaluado se ajusta al importe realmente presentado, según la excel aportada.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

636,00 € 80,00% 508,80 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

508,80 €Total Subvención:

F
IR

M
A

D
O

 E
L
E

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

  
p
o
r 

A
rt

u
ro

 A
lia

g
a
 L

ó
p
e
z,

 C
o
n
se

je
ro

, 
D

E
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 D

E
 I

N
D

U
S

T
R

IA
, 

C
O

M
P

E
T

IT
IV

ID
A

D
 Y

 D
E

S
A

R
R

O
L
L
O

 E
M

P
R

E
S

A
R

IA
L

e
l 0

2
/1

0
/2

0
2
2
.

D
o

cu
m

e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
:/

/w
w

w
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
H

L
6
E

G
U

3
6
B

J1
4
0
1
P

F
I.



H22-PYM-0061 2,00

INSTALACIÓN DE TOLDO MANUAL

B22348551 CASA PORTOLÉS, S.L.

El importe evaluado se ajusta al importe realmente presentado, según la excel aportada.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.320,00 € 80,00% 1.056,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.056,00 €Total Subvención:

H22-PYM-0062 4,00

INVERSIÓN EN TPV, PROGRAMA GESTIÓN COMERCIAL Y RÓTULOS TIENDA

J22330773 SUPERMERCADO ARTERO SC

Se limita el importe solicitado a 4000 euros,  por ser dicha cantidad el gasto máximo subvencionable por establecimiento comercial,  tal y como establece el punto 2 del apartado 
quinto de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio,

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:

H22-PYM-0063 3,00

RENOVACIÓN TPV

B22267744 CALZADOS LAZARO SL

El importe evaluado se ajusta al importe realmente presentado, según la excel aportada,.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

636,00 € 80,00% 508,80 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

508,80 €Total Subvención:
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H22-PYM-0064 1,00

MEJORA EN LA ACCESIBILIDAD , ELIMINACION DE BARRERAS ARQUTECTONICAS

B22151732 GABINETE OPTICO CAMPO SOCIEDAD LIMITADA PROFESIONAL

Se excluyen algunas facturas por no ser objeto de subvención, según lo establecido en el punto 3 apartado segundo de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se 
convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.593,79 € 80,00% 2.075,03 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.075,03 €Total Subvención:

H22-PYM-0065 1,00

RÓTULO

18037828D AGUSTIN ESCOBAR LEON

El importe evaluado se ajusta al importe realmente presentado, según la excel aportada.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.296,00 € 80,00% 1.036,80 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.036,80 €Total Subvención:

H22-PYM-0066 3,00

RENOVACIÓN TPV

B22267744 CALZADOS LAZARO SL

El importe evaluado se ajusta al importe realmente presentado, según la excel aportada.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

636,00 € 80,00% 508,80 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

508,80 €Total Subvención:
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H22-PYM-0067 3,00

RENOVACION EQUIPO TERMINAL PUNTO DE VENTA Y ACTUALIZACION DE SOFTWARE DE CAJA

B50049626 ALMACENES KAYMO SL

El importe evaluado se ajusta al importe realmente presentado, según la excel aportada.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

925,00 € 80,00% 740,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

740,00 €Total Subvención:

H22-PYM-0068 2,00

TERMINAL AUTOCOBRO CON HERRAMIENTAS DE GESTIÓN

18014001X RAMÓN JOSE CAMPO GARCIA

Se limita el importe solicitado a 4000 euros,  por ser dicha cantidad el gasto máximo subvencionable por establecimiento comercial,  tal y como establece el punto 2 del apartado 
quinto de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:

H22-PYM-0069 3,00

Mejora de exposición y escaparates Bigmat Ochoa Jaca

B22254940 BIG MAT OCHOA SL

Se excluyen algunas de las actuaciones solicitadas, ya que no son objeto de subvención de acuerdo con el apartado segundo de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la 
que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio. Dichas actuaciones van dirigidas al acondicionamiento interior del 
local y no a la zona del escaparate , ya que se encuentran en el interior del establecimiento.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.343,75 € 80,00% 1.075,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.075,00 €Total Subvención:
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H22-PYM-0071 1,00

MEJORA ESCAPARATE

B22111223 MUEBLES HERNANDEZ SOCIEDAD LIMITADA

Se excluye de la factura presentada el importe de rotulación de la furgoneta, por no ser objeto de subvención de acuerdo con el apartado segundo de la Orden ICD/345/2022, de 
18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

790,00 € 80,00% 632,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

632,00 €Total Subvención:

H22-PYM-0073 4,00

INVERSION EN SOFTWARE CAR, CLOUD ACTIVE RECEPTION

A22009484 AUTOMÓVILES SERRABLO S.A.

Se limita el importe solicitado a 4000 euros,  por ser dicha cantidad el gasto máximo subvencionable por establecimiento comercial,  tal y como establece el punto 2 del apartado 
quinto de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:

H22-PYM-0074 0,00

CREACION DE PAGINA WEB Y DIGITALIZACION DE DOCUMENTOS GRAFICOS

18030099P MONICA ARMADA ADANERO

Se elimina una de las actuaciones de la línea de digitalización, al no haberse ejecutado la actuación con anterioridad a la solicitud, tal y como establece el punto cuarto del 
apartado segundo de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño 
comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.640,00 € 80,00% 1.312,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.312,00 €Total Subvención:
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H22-PYM-0076 5,00

CAMBIO DE LA IMAGEN GRÁFICA Y ADAPATACIÓN DE LA ENTRADA

B22022479 PANIFICADORA SAN NICOLAS SOCIEDAD LIMITADA

El importe evaluado se ajusta al importe realmente presentado, según la excel aportada.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.183,20 € 80,00% 1.746,56 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.746,56 €Total Subvención:

H22-PYM-0077 2,00

RÓTULO Y DIGITALIZACIÓN

73202325H EDUARDO EXPOSITO GUARNÉ

El importe evaluado en la línea de inversión y mejora se ajusta al importe realmente presentado, según la excel aportada.  La línea de digitalización se deniega ya que las 
actuaciones solicitadas no son objeto de la subvención, de acuerdo con el apartado segundo de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con 
destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio, ya que se trata de un equipo informático de uso generíco.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.438,08 € 80,00% 1.150,46 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.150,46 €Total Subvención:

H22-PYM-0078 1,00

Mejora de instalación eléctrica y eficiencia energética del ESCAPARATE

73197078S JOAQUIN FUMANAL SALAMERO

El importe evaluado se ajusta al importe realmente presentado, según la excel aportada.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.494,00 € 80,00% 1.195,20 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.195,20 €Total Subvención:
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H22-PYM-0080 4,00

25462552B JESUS PELET MURILLO

El importe evaluado se ajusta al importe realmente presentado, según la excel aportada.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.560,00 € 80,00% 2.048,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.017,56 € 80,00% 814,05 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.862,05 €Total Subvención:

H22-PYM-0081 2,00

DIGITALIZACION DEL PEQUEÑO COMERCIO

73191953L MARIA ANGELES HERNANDEZ GARCIA

El importe evaluado se ajusta al importe realmente presentado, según la excel aportada.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.527,50 € 80,00% 1.222,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.222,00 €Total Subvención:

H22-PYM-0082 1,00

DIGITALIZACION PYME SECTOR COMERCIO MINORISTA

18019937N ENRIQUE CASASNOVAS MANAU

Se excluyen algunas de las actuaciones solicitadas, ya que no son objeto de subvención de acuerdo con el apartado segundo de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la 
que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio, por tratarse de gasto corriente de la empresa.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.366,16 € 80,00% 1.092,93 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.092,93 €Total Subvención:
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T22-PYM-0001 3,00

DESARROLLO Y MEJORAS EN TIENDA ON-LINE

B44183291 ALIMENTACION ARAGONIA 2002, S.L.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.310,00 € 80,00% 2.648,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.648,00 €Total Subvención:

T22-PYM-0002 0,00

DIGITALIZACION  ALMACEN CON CODIGO DE BARRAS

B44201119 ALMACENES GUADALOPE HOSTELERIA SL

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.924,00 € 80,00% 1.539,20 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.539,20 €Total Subvención:

T22-PYM-0003 2,00

TOLDO Y ROTULO EXTERIORES

B44175982 ALONSO INFONET SL

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.013,06 € 80,00% 810,45 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

810,45 €Total Subvención:
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T22-PYM-0004 0,00

Gestión de Redes Sociales y Community Management.

73256719V ANA BARRERA GARCIA

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:

T22-PYM-0005 1,00

ROTULOS FACHADAS Y VINILOS ESCAPARATE CON LOGOTIPO

18437225B ANA MARIA BOULLOSA MAICAS

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

734,97 € 80,00% 587,98 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

587,98 €Total Subvención:

T22-PYM-0006 1,00

TRANSFORMACION DIGITAL DEL COMERCIO; CREACION DE WEB

73106987S ANDREA MOLINA LATORRE

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.559,90 € 80,00% 2.047,92 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.047,92 €Total Subvención:
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T22-PYM-0007 4,00

ACCESIBILIDAD Y ROTULO DEL ESTABLECIMIENTO

B44198026 AZAFRÁN DE TERUEL LA CARRASCA, S.L.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.970,00 € 80,00% 1.576,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.576,00 €Total Subvención:

T22-PYM-0008 3,00

REFORMA FACHADA Y ADQUISICIÓN TPV VIRTUAL

B44208536 CALZASOVIAN S.L.

Se limita el gasto máximo subvencionable a 4.000€, conforme lo dispuesto en el apartado 5.2 de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con 

destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:

T22-PYM-0009 2,00

PROGRAMA DE GESTIÓN, FACTURACIÓN Y CONTABILIDAD

B44122158 AUTOMOVILES Y TALLERES ANDRES SL

Se limita el gasto máximo subvencionable a 4.000€, conforme lo dispuesto en el apartado 5.2 de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas

con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:
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T22-PYM-0010 1,00

TIENDA DE ROPA

18430392D CANDIDA VICENTE RAMO

Se excluyen, como no subvencionables, las «cuñas de radio» y las facturas por importe inferior a 50€, conforme lo dispuesto en los apartados 2 y 8.1 d) de la Orden 

ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.050,36 € 80,00% 840,29 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

617,12 € 80,00% 493,70 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.333,99 €Total Subvención:

T22-PYM-0011 3,00

Enlace de programa de gestión SAGE 50 a pagina web

B44027647 COMERCIAL BENAGES, S.L.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.127,50 € 80,00% 2.502,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.502,00 €Total Subvención:

T22-PYM-0012 2,00

ADAPTACION A NUEVAS TECNOLOGIAS

F44003101 SOCIEDAD COOPERATIVA DEL CAMPO SAN MIGUEL

Se limita el gasto subvencionable a 4.000€, importe máximo subvencionable, conforme lo dispuesto en el apartado 5.2 de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se 

convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:
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T22-PYM-0013 3,00

PLATAFORMA ECOMMERCE

18445784Z CRISTINA REDON VILLANUEVA

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.900,00 € 80,00% 1.520,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.520,00 €Total Subvención:

T22-PYM-0015 2,00

COMPRA E INSTALACION ROTULO

18438899Y DOMINGO HINOJOSA JULIAN

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

345,00 € 80,00% 276,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

276,00 €Total Subvención:

T22-PYM-0016 2,00

digitalizacion electropc monreal

B44219004 ELECTRO PC MONREAL SL

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.879,39 € 80,00% 3.103,51 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.103,51 €Total Subvención:
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T22-PYM-0017 2,00

Colocación de nuevos rótulos en fachada principal

B44204469 ELECTRÓNICA MELÉNDEZ, S.L.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

3.991,00 € 80,00% 3.192,80 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.192,80 €Total Subvención:

T22-PYM-0018 3,00

DIGITALIZACIÓN DEL PUNTO DE VENTA DEL ESTABLECIMIENTO "PESCADERÍA ESMERALDA"

25144308H ESMERALDA SOLER PALOMO

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

429,75 € 80,00% 343,80 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

343,80 €Total Subvención:

T22-PYM-0020 2,00

CAMBIO DEL ROTULO ORTOPEDIA

18444359S EVA TERESA ALPUENTE RABANAQUE

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

3.274,94 € 80,00% 2.619,95 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.619,95 €Total Subvención:
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T22-PYM-0021 5,00

TPV GANGAS

A44000255 FERRÁN, S.A.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.250,00 € 80,00% 1.800,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.800,00 €Total Subvención:

T22-PYM-0022 3,00

TPV FERRÁN CASA

A44000255 FERRÁN, S.A.

Se limita el gasto subvencionable a 4.000€, importe máximo subvencionable, conforme lo dispuesto en el apartado 5.2 de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se 

convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:

T22-PYM-0023 5,00

TPV TIENDA FERRÁN

A44000255 FERRÁN, S.A.

Se limita el gasto subvencionable a 4.000€, importe máximo subvencionable, conforme lo dispuesto en el apartado 5.2 de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se 

convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:
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T22-PYM-0024 2,00

DIGITALIZACIÓN WEB FERRANDO SERVICIOS INTEGRALES

B44186385 FERRANDO, SERVICIOS INTEGRALES, S.L.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.401,75 € 80,00% 1.921,40 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.921,40 €Total Subvención:

T22-PYM-0025 1,00

TRABAJOS DE INSTALACION DE VINILOS Y TRABAJOS DE FABRICACION Y ROTULACION

B44211050 FERRETERIA ROYO SL

Se limita el gasto subvencionable a 4.000€, importe máximo subvencionable, conforme lo dispuesto en el apartado 5.2 de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se 

convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:

T22-PYM-0026 2,00

ROTULO Y LAMINA ESCAPARATE

73257712K GEMA CARBO AGUILAR

Se limita los pagos en metálico, a los de cuantía inferior a 600 euros por proveedor, con un máximo de 1.000 euros por expediente (IVA incluido), conforme lo dispuesto en el 
apartado 8.1 d) de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.137,76 € 80,00% 910,21 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

910,21 €Total Subvención:
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T22-PYM-0027 1,00

MEJORA RÓTULOS Y EQUIPAMIENTO ESCAPARATES

B44103729 GIFRUTA, S.L

Se excluyen, como no subvencionables, las «estanterias», al considerarse, « Equipamiento destinado a la sala de ventas o almacén», conforme lo dispuesto en el apartado 2.3 de 
la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

750,00 € 80,00% 600,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

600,00 €Total Subvención:

T22-PYM-0028 1,00

MEJORA ROTULOS , EQUIPAMIENTO ESCAPARATE Y DIGITALIZACIÓN

B44103729 GIFRUTA, S.L

Se excluyen, como no subvencionables, las «estanterias», al considerarse, « Equipamiento destinado a la sala de ventas o almacén», conforme lo dispuesto en el apartado 2.3 de 
la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

700,00 € 80,00% 560,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.348,31 € 80,00% 1.078,65 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.638,65 €Total Subvención:

T22-PYM-0029 2,00

Creación web corporativa MARCHENICA y tienda online PRODUCTOS DE TURUEL

A44018760 HIJOS DE FRANCISCO CELMA SOCIEDAD ANONIMA

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.400,00 € 80,00% 2.720,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.720,00 €Total Subvención:
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T22-PYM-0030 3,00

ADQUISICIÓN DE PDA LECTOR INVENTARIO COMERCIO AL POR MENOR

B44104859 HIJOS DE VICENTE MARCO SL

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

421,00 € 80,00% 336,80 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

336,80 €Total Subvención:

T22-PYM-0031 3,00

MEJORA ESCAPARATE Y VISIVILIZAZION  DE BAZAR PASAJE

B44145548 HNOS VILLAR BAJO ARAGON SL

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

3.540,23 € 80,00% 2.832,18 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.832,18 €Total Subvención:

T22-PYM-0032 1,00

PROYECTO DE INVERSIÓN Y MEJORA EN LAS INSTALACIONES DE LA TIENDA “SIMIENTE DE TERUEL”

B44223915 CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO IMPULSO LAVANDERIA Y SERVICIOS, S.L.

Se excluyen, como no subvencionables, las «taquillas» y las facturas por importe inferior a 50€, conforme lo dispuesto en los apartados 2 y 8.1 d) de la Orden ICD/345/2022, de 

18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.989,31 € 80,00% 2.391,45 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.391,45 €Total Subvención:
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T22-PYM-0033 1,00

MEJORA DEL ESCAPARATE PARA PROYECTAR ANUNCIO DE NUESTRA ACTIVIDAD

B44183671 INFOGES TERUEL SL

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

479,70 € 80,00% 383,76 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

383,76 €Total Subvención:

T22-PYM-0034 2,00

Gestión de Redes Sociales y Community Management.

B44168821 JAMONES BRONCHALES SL

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:

T22-PYM-0035 2,00

ACTUALIZACION Y MEJORA DE TIENDA ONLINE

B44105831 JAMONES CASA DOMINGO, S.L.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.150,00 € 80,00% 2.520,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.520,00 €Total Subvención:
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T22-PYM-0036 3,00

CREACION DE WEB CORPORATIVA

B44122562 J.GORBE

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.800,00 € 80,00% 1.440,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.440,00 €Total Subvención:

T22-PYM-0037 0,00

OBRAS ACCESIBILIDAD PERSONAS CON DISCAPACIDAD, BAÑO ADAPTADO, ROTULO EXTERIOR Y MEJORA GESTION VENTA

E16964538 KENAZ JERA

Se limita el gasto subvencionable a 4.000€, importe máximo subvencionable, conforme lo dispuesto en el apartado 5.2 de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se 

convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.996,00 € 80,00% 2.396,80 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.004,00 € 80,00% 803,20 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:

T22-PYM-0038 0,00

TPV VENTA, SOFTWARE PUNTO DE VENTA, GESTIÓN DE COMPRA, GESTIÓN DE CLIENTES GESTIÓN VTAS REMOTAS,

X6935609M LAURA BOBIRNAC

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:
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T22-PYM-0039 1,00

CREACION PAGINA WEB DEL COMERCIO

18381385S LAUREANO CRUZADO MONTOLIO

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.390,00 € 80,00% 1.112,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.112,00 €Total Subvención:

T22-PYM-0040 0,00

ADAPTACIÓN PARA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y PROGRAMA DE FACTURACIÓN

18434999Q MIGUEL ANGEL PASCUAL MARTIN

Se limita el gasto subvencionable a 4.000€, importe máximo subvencionable, conforme lo dispuesto en el apartado 5.2 de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se 

convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.988,72 € 80,00% 2.390,98 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.011,28 € 80,00% 809,02 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:

T22-PYM-0041 1,00

Adquisición de un equipo terminal punto de venta, con cajón y balanzas.

40886437G MONTSERRAT ARGILES PALOMO

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.535,78 € 80,00% 1.228,62 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.228,62 €Total Subvención:
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T22-PYM-0042 2,00

ADQUISICIÓN EQUIPO TPV TACTIL CON SERVICIO INFORMÁTICO

52682626E MARIA JESUS GONZALEZ LOPEZ

Se limita el importe subvencionable, a lo efectivamente justificado, conforme lo dispuesto en el apartado 2.4 de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan 
ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

571,32 € 80,00% 457,06 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

457,06 €Total Subvención:

T22-PYM-0043 1,00

TERMINAL PUNTO DE VENTA TERMINAL Y LETRAS CORPÓREAS "OPTICAS VISION"

B44136190 OPTICA AMIGA OPTICOS OPTOMETRSITAS S.L.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

564,00 € 80,00% 451,20 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

354,96 € 80,00% 283,97 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

735,17 €Total Subvención:

T22-PYM-0045 2,00

SUSTITUCION PUERTA DE ACCESO ADAPTADA A MINUSBALIDOS Y CARRITOS DE BEBES

18413553Y PABLO GASCON CAMPOS

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.685,00 € 80,00% 1.348,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.348,00 €Total Subvención:
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T22-PYM-0047 2,00

DIGITALIZACIÓN DEL PUNTO DE VENTA DEL ESTABLECIMIENTO  "PAN Y COMESTIBLES REBECA"

19003195C REBECA DOMINGO GARCIA

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.878,94 € 80,00% 2.303,15 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.303,15 €Total Subvención:

T22-PYM-0048 2,00

PUERTA REJA EXTENSIBLE GALVANIZADA

B44278059 REDON ROMERO S.L

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

454,55 € 80,00% 363,64 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

363,64 €Total Subvención:

T22-PYM-0049 2,00

SOLICITUD AYUDAS DESTINO A LA INVERSIÓN Y MEJORA, ASÍ COMO A LA DIGITALIZACIÓN DEL PEQUEÑO COMERCIO

B82194861 RIMAUTO NIPON SL

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

587,70 € 80,00% 470,16 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.809,65 € 80,00% 1.447,72 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.917,88 €Total Subvención:
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T22-PYM-0050 1,00

SOLICITUD AYUDAS CON DESTINO A LA INVERSIÓN Y MEJORA, ASÍ COMO A LA DIGITALIZACIÓN DEL PEQUEÑO COMER

B44208718 RIMAUTO TEAM MZD SL

Se limita el gasto subvencionable a 4.000€, importe máximo subvencionable, conforme lo dispuesto en el apartado 5.2 de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que

se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:

T22-PYM-0051 0,00

SOLICITUD AYUDAS DESTINO DIGITALIZACIÓN DEL PEQUEÑO COMERCIO

B44251130 RIMAUTO TERUEL CAR SL

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

368,36 € 80,00% 294,69 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

294,69 €Total Subvención:

T22-PYM-0052 2,00

DIGITALIZACIÓN DEL PUNTO DE VENTA DEL ESTABLECIMIENTO "FERRETERÍA SAMUEL ALCÓN BARREDA"

18452927G SAMUEL BARREDA ALCON

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

880,00 € 80,00% 704,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

704,00 €Total Subvención:
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T22-PYM-0053 2,00

MEJORA DE ESTABLECIMIENTO COMERCIAL.

B44178549 SISTEMAS DE IMPRESION Y DISEÑO, S.L.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

3.966,58 € 80,00% 3.173,26 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.173,26 €Total Subvención:

T22-PYM-0054 2,00

APERTURA NUEVA TIENDA

18437476D MARIA SONIA CIVERA GRACIA

Se excluyen, como no subvencionables, los gastos de reforma, los gastos corrientes, los alquileres y el equipamiento destinado a la sala de ventas, conforme lo dispuesto en el 
apartado 2.3 de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.165,06 € 80,00% 1.732,05 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.732,05 €Total Subvención:

T22-PYM-0055 1,00

SUSTITUCION DE ROTULO COMERCIAL EN FACHADA

B44150241 SUMINISTROS CUMAR ALCAÑIZ SL

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.764,00 € 80,00% 2.211,20 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.211,20 €Total Subvención:
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T22-PYM-0056 1,00

Rotulación de nuevo comercio destinado a Ferretería en Alcorisa

X8902579S TAG HAMDI MOHAMED FADEL

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

3.938,00 € 80,00% 3.150,40 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.150,40 €Total Subvención:

T22-PYM-0057 4,00

ADQUISICION DE EQUIPOS TERMINAL PUNTO DE VENTA PARA EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD ECONOMICA.

B16747545 TORREMAÑOS SL

Se limita el gasto subvencionable a 4.000€, importe máximo subvencionable, conforme lo dispuesto en el apartado 5.2 de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se 

convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:

T22-PYM-0058 1,00

CAJON  AUTOMATICO DESPACHADOR

B44146140 TUROLENSE DE ELECTRICIDAD S.L.

Se limita el gasto subvencionable a 4.000€, importe máximo subvencionable, conforme lo dispuesto en el apartado 5.2 de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que

se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:

F
IR

M
A

D
O

 E
L
E

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

  
p
o
r 

A
rt

u
ro

 A
lia

g
a
 L

ó
p
e
z,

 C
o
n
se

je
ro

, 
D

E
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 D

E
 I

N
D

U
S

T
R

IA
, 

C
O

M
P

E
T

IT
IV

ID
A

D
 Y

 D
E

S
A

R
R

O
L
L
O

 E
M

P
R

E
S

A
R

IA
L

e
l 0

2
/1

0
/2

0
2
2
.

D
o

cu
m

e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
:/

/w
w

w
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
H

L
6
E

G
U

3
6
B

J1
4
0
1
P

F
I.



T22-PYM-0060 1,00

PROYECTO INTEGRACIÓN WEB-FIDELIZACIÓN CLIENTE

B44216661 MOTOCROSS LA ESTACIÓN S.L.U.

Se limita el gasto subvencionable a 4.000€, importe máximo subvencionable, conforme lo dispuesto en el apartado 5.2 de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se 

convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:

Z22-PYM-0001 2,00

INVERSION, MEJORA Y DIGITALIZACION RESTIFER SOLUCIONES

B99337453 RESTIFER SOLUCIONES, SOCIEDAD LIMITADA

Se excluyen las facturas justificativas inferiores a 50 euros (IVA incluido), por un total de 547,11 €, según lo dispuesto en el artículo octavo, punto 1,d) de la Orden ICD/345/2022, 

de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.141,11 € 80,00% 1.712,89 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.712,89 €Total Subvención:

Z22-PYM-0002 3,00

RENOVACION ESCAPARATE MARIA ZAMBRANO 20 Y COMPRA TPV

B99242927 FACTORY VELA, S.L.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.131,40 € 80,00% 1.705,12 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

574,38 € 80,00% 459,50 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.164,62 €Total Subvención:
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Z22-PYM-0003 3,00

Renovación escaparate que incluye impresión de vinilos, limpieza de fachada e instalación de nuevos

B99242927 FACTORY VELA, S.L.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.950,00 € 80,00% 1.560,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.560,00 €Total Subvención:

Z22-PYM-0004 3,00

Renovación escaparate, iluminación y compra TPV

B99242927 FACTORY VELA, S.L.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.896,59 € 80,00% 2.317,27 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

574,38 € 80,00% 459,50 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.776,77 €Total Subvención:

Z22-PYM-0008 3,00

SOFTWARE ERP

B99167199 VELIHUR S.L.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.000,00 € 80,00% 800,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

800,00 €Total Subvención:

F
IR

M
A

D
O

 E
L
E

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

  
p
o
r 

A
rt

u
ro

 A
lia

g
a
 L

ó
p
e
z,

 C
o
n
se

je
ro

, 
D

E
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 D

E
 I

N
D

U
S

T
R

IA
, 

C
O

M
P

E
T

IT
IV

ID
A

D
 Y

 D
E

S
A

R
R

O
L
L
O

 E
M

P
R

E
S

A
R

IA
L

e
l 0

2
/1

0
/2

0
2
2
.

D
o

cu
m

e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
:/

/w
w

w
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
H

L
6
E

G
U

3
6
B

J1
4
0
1
P

F
I.



Z22-PYM-0009 1,00

COMPRA TPV

25425935X CESAR OCTAVIO GADEA SOLER

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:

Z22-PYM-0011 2,00

MEJORAS Y DIGITALIZACIÓN EN CARNICERÍA SEGIO ANSÓN

73158038Y SERGIO VIRGILIO ANSON LAHOZ

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

976,23 € 80,00% 780,98 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.375,00 € 80,00% 1.900,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.680,98 €Total Subvención:

Z22-PYM-0012 2,00

Cambio y modernización fachada y escaparate en el nuevo establecimiento de la Calle Coso, 8O

B50764018 COMPUTER ZARAGOZA SOCIEDAD LIMITADA

Se limita el importe evaluado al gasto máximo subvencionable, según el apartado quinto, punto segundo, de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan 
ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:
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Z22-PYM-0013 2,00

Colocación de letras corpóreas y banderola en fachada. Compra de dominio y creación de web.

52446569Z VIRGINIA PINILLA REMIRO

Se excluye la factura por valor de 11,99 €  sin IVA, por ser inferior a 50 € ( IVA incluido, según lo dispuesto en el apartado octavo, letra d) de la Orden ICD/345/2022, de 18 de 

marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

824,00 € 80,00% 659,20 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

427,15 € 80,00% 341,72 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.000,92 €Total Subvención:

Z22-PYM-0016 0,00

MEJORA DE LEDS EN VESTIDORES Y FACHADA, SOFTWARE Y MANTEIMIENTO ORDENAOR

17456779D YESSICA URRUTIA MIÑANA

Se minora el importe solicitado en 208,56 €,  al no ser actuaciones subvencionables, según el artículo segundo de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan 

ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

84,00 € 80,00% 67,20 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

975,00 € 80,00% 780,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

847,20 €Total Subvención:

Z22-PYM-0017 1,00

TERMINAL DE PEDIDOS Y ESCANER DATALOGIC

B99071664 ALIMENTACION GAY VILA SL

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

823,55 € 80,00% 658,84 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

658,84 €Total Subvención:
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Z22-PYM-0018 0,00

DIGITALIZACIÓN DE LA TIENDA

07274945E ARIEL CARLOS BACHILLER AURELIO

Se limita el importe solicitado al máximo subvencionable, según el artículo quinto, punto segundo, de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas 
con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:

Z22-PYM-0019 2,00

Digitalización e inversión para el pequeño comercio

B50955129 BODEGAS SEÑORIO DE CINCO VILLAS SL

En "inversión y mejora" se minora el importe, dado que la factura y justificante de pago no están comprendidos dentro del periodo subvencionable establecido en el punto 
cuarto del apartado segundo de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del 
pequeño comercio. En "Digitalización" por importe de 3.520 €, se minora en 1.360,00 €, al no ser conceptos subvencionables, según el apartado segundo, punto segundo de 

dicha Orden.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.158,85 € 80,00% 927,08 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.160,00 € 80,00% 1.728,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.655,08 €Total Subvención:
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Z22-PYM-0020 3,00

CREACIÓN DE PÁGINA WEB

B50005354 PANADERIAS AGRUPADAS DE CASPE SL

Se limita el importe solicitado al máximo subvencionable, según el artículo quinto, punto segundo, de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas 
con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:

Z22-PYM-0022 0,00

TOLDO Y ROTULACIÓN FACHADA Y ESCAPARATE

73086417F CRISTINA VALLES GARCIA

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

3.109,29 € 80,00% 2.487,43 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.487,43 €Total Subvención:

Z22-PYM-0023 1,00

MEJORA Y RENOVACIÓN DEL ESCAPARATE

73093086Y SIRA FORT BALFAGON

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

3.705,12 € 80,00% 2.964,10 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.964,10 €Total Subvención:

F
IR

M
A

D
O

 E
L
E

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

  
p
o
r 

A
rt

u
ro

 A
lia

g
a
 L

ó
p
e
z,

 C
o
n
se

je
ro

, 
D

E
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 D

E
 I

N
D

U
S

T
R

IA
, 

C
O

M
P

E
T

IT
IV

ID
A

D
 Y

 D
E

S
A

R
R

O
L
L
O

 E
M

P
R

E
S

A
R

IA
L

e
l 0

2
/1

0
/2

0
2
2
.

D
o

cu
m

e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
:/

/w
w

w
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
H

L
6
E

G
U

3
6
B

J1
4
0
1
P

F
I.



Z22-PYM-0025 0,00

PACK TPV 15'+IMPRESORA+CAJÓN. BALANZA PESO COMUNICADA. MÓDULO PASARELA DE PAGO.

17714977D MARIA CARMEN NEGRE

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.725,00 € 80,00% 2.180,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.180,00 €Total Subvención:

Z22-PYM-0026 1,00

COLOCACIÓN DE FOCOS EN EL ESCAPARATE

B50793736 DUETTO MODA S.L.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

470,80 € 80,00% 376,64 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

376,64 €Total Subvención:

Z22-PYM-0028 3,00

CONTROL DE INVENTARIO - CIBERATAQUES - MEJORA ESCAPARATES

73098268J GLORIA MARIA GREGORIO SERRANO

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

387,65 € 80,00% 310,12 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

735,00 € 80,00% 588,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

898,12 €Total Subvención:
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Z22-PYM-0029 2,00

MEJORA FACHADA, ESCAPARATE, RAMPA ACCESO E INTERIOR

17166324K MARIA PILAR SANCHO MARZO

Se limita el importe solicitado al máximo subvencionable, según el artículo quinto, punto segundo, de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas 
con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:

Z22-PYM-0031 2,00

Instalación de carnicería en local en estado de obra

26276029R ESLIONAY PEÑA MATOS

Se limita el importe solicitado al máximo subvencionable, según el artículo quinto, punto segundo, de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas 
con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:

Z22-PYM-0032 0,00

Creación de web de venta on line

B99568123 SABOR AMERICANO EN ZARAGOZA, SL

Se evalua la totalidad del importe solicitado.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.735,50 € 80,00% 2.188,40 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.188,40 €Total Subvención:
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Z22-PYM-0033 0,00

REFORMA DEL LOCAL

20088132R MARIA ALEJANDRA TORRES GAMBA

Se minora el importe solicitado en 1.710,00 €, por no ser los bienes usados objeto de subvención, según el apartado segundo, punto tres, de la Orden ICD/345/2022, de 18 de 

marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

920,00 € 80,00% 736,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

736,00 €Total Subvención:

Z22-PYM-0034 1,00

EQUIPOS TERMINAL PUNTO DE VENTA

B50661479 PAN DE TAUSTE SL

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

990,00 € 80,00% 792,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

792,00 €Total Subvención:

Z22-PYM-0035 1,00

EQUIPOS TERMINAL PUNTO DE VENTA

B50661479 PAN DE TAUSTE SL

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

990,00 € 80,00% 792,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

792,00 €Total Subvención:
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Z22-PYM-0036 0,00

COMPRA DE BUSTOS DE MUJER PARA ESCAPARATE

72999049Q YUDIT DIEZ LEE

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

917,38 € 80,00% 733,90 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

733,90 €Total Subvención:

Z22-PYM-0038 0,00

NUEVA PAGINA WEB CON TIENDA ON LINE

17743327T SUSANA HERRERO MARZO

Se minora el importe solicitado al no ser subvencionables los equipos informáticos de uso genérico, según lo establecido en el apartado segundo,  punto tres, de la Orden 
ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio. de la orden de convocatoria

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.400,00 € 80,00% 1.120,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.120,00 €Total Subvención:

Z22-PYM-0039 1,00

INSTALACION TPV DIBAL

B99238149 PASA Y PESA SL

Se limita el importe solicitado al máximo subvencionable, según el apartado quinto, punto segundo, de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas 
con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:
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Z22-PYM-0040 1,00

INSTALACION TPV DIBAL CS2200

B99238149 PASA Y PESA SL

Se limita el importe solicitado al máximo subvencionable, según el artículo quinto, punto segundo, de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas 
con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:

Z22-PYM-0042 0,00

DIGITALIZACIÓN DE LA PYME

B99503567 ALAGON SPORT SOCIEDAD LIMITADA

Se minora el gasto solicitado por tratarse de  gastos corrientes  derivados de las actuaciones objeto de la subvención y gastos de mantenimiento de la Web, según lo dispuesto en 
el apartado segundo, punto 3, de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del 
pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

720,00 € 80,00% 576,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

576,00 €Total Subvención:

Z22-PYM-0043 3,00

MARKETING DIGITAL

17187142R CRESCENCIA VERDE ORIGUEN

Se minora el importe solicitado en 3.704,88 €, dado que no son conceptos incluidos en el apartado segundo, punto 2.b), de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se 

convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.727,50 € 80,00% 2.182,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.182,00 €Total Subvención:
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Z22-PYM-0044 3,00

EQUIPAMIENTO DE ESCAPARATES

17187142R CRESCENCIA VERDE ORIGUEN

Se limita el importe solicitado al máximo subvencionable, según el artículo quinto, punto segundo, de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas 
con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:

Z22-PYM-0045 1,00

ACTUALIZACION ROTULACION

B99463127 SOLUCION SPORT ARGON SL

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.000,00 € 80,00% 1.600,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.600,00 €Total Subvención:

Z22-PYM-0047 0,00

COLOCACION DE TOLDOS Y ARREGLAR FACHADA

B99435026 LA ABACERIA DE LASTON SL

Se minora el importe solicitado en 1.279 €, dado que no son conceptos subvencionables, según el apartado segundo, punto segundo, de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, 

por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.003,86 € 80,00% 803,09 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

803,09 €Total Subvención:
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Z22-PYM-0048 2,00

Ampliación del programa de control integral

A50002781 JOSE ALFONSO SA

Se minora el importe solicitado en 36 € de una factura, por ser importe inferior a 50€ con IVA, según el apartado octavo, punto 1, d), de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, 

por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.559,10 € 80,00% 2.047,28 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.047,28 €Total Subvención:

Z22-PYM-0049 3,00

CAMBIO DE RÓTULOS

B50131895 ELECTRODOMESTICOS TORNOS, S.L.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

3.906,15 € 80,00% 3.124,92 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.124,92 €Total Subvención:

Z22-PYM-0052 3,00

ADQUISICION DE SOFTWARE ESPECIFICO PARA TIENDAS DE MUEBLES

A50052778 MUEBLES EL PILAR, S.A.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.832,00 € 80,00% 1.465,60 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.465,60 €Total Subvención:
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Z22-PYM-0057 1,00

INSTALACION TPV DIBAL CS2200

B99238149 PASA Y PESA SL

Se limita el importe solicitado al máximo subvencionable, según el apartado quinto, punto segundo, de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas 
con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:

Z22-PYM-0058 0,00

Inversión y mejora en escaparate

73220900D YOLANDA CASADO CASADO

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.621,00 € 80,00% 1.296,80 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.296,80 €Total Subvención:

Z22-PYM-0059 0,00

TRANSFORMACIÓN DIGITAL COMERCIO ELECTRÓNICO

Y0477770M LINLIN YE

Se excluyen las facturas inferiores a 50€ (IVA incluido), así como los reportajes fotográficos,  al no ser objeto de subvención, tal y como establece el apartado octavo, punto 1,d) y 

el apartado segundo de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño 
comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

404,00 € 80,00% 323,20 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

323,20 €Total Subvención:

F
IR

M
A

D
O

 E
L
E

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

  
p
o
r 

A
rt

u
ro

 A
lia

g
a
 L

ó
p
e
z,

 C
o
n
se

je
ro

, 
D

E
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 D

E
 I

N
D

U
S

T
R

IA
, 

C
O

M
P

E
T

IT
IV

ID
A

D
 Y

 D
E

S
A

R
R

O
L
L
O

 E
M

P
R

E
S

A
R

IA
L

e
l 0

2
/1

0
/2

0
2
2
.

D
o

cu
m

e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
:/

/w
w

w
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
H

L
6
E

G
U

3
6
B

J1
4
0
1
P

F
I.



Z22-PYM-0060 1,00

ROTULOS Y DIGITALIZACION VENTA ON-LINE

17713603S MARIA YOLANDA MARIN FRIAS

Se minora el importe solicitado, al estar el pago de la factura 832021M fuera del plazo subvencionable, según lo establecido en el apartado segundo, punto cuarto, de la Orden 
ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora , así como a la digitalización del pequeño comercio y tratarse la factura 
302022M de un gasto corriente no subvencionable, según lo establecido en el apartado segundo de dicha Orden.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

867,70 € 80,00% 694,16 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.160,00 € 80,00% 928,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.622,16 €Total Subvención:

Z22-PYM-0061 1,00

ESCAPARATE

B50752187 ESTUDIO 180 SOCIEDAD LIMITADA

Se excluye el IVA solicitado, al no ser subvencionable, tal y como establece el apartado segundo, punto tres, de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan 
ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio. de la orden de convocatoria

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.728,18 € 80,00% 2.182,54 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.182,54 €Total Subvención:

Z22-PYM-0062 0,00

Eliminación barreras arquitectónicas, instalación de escaparates, pagina web y programa de gestion

B06770325 UNA GAFA MAS, S.L.

Se limita el importe solicitado al máximo subvencionable, según el apartado quinto, punto segundo, de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas 
con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:
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Z22-PYM-0063 0,00

CAMAPAÑA DE MARKETING DIGITAL

B99416927 BLUNNI ARQUITECTURA INTERIOR SL

Se limita el importe solicitado al máximo subvencionable, según el apartado quinto, punto segundo, de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas 
con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:

Z22-PYM-0064 1,00

Mejora de escaparate

B02904530 ALMOZARA OPTICOS, S.L.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

215,00 € 80,00% 172,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

172,00 €Total Subvención:

Z22-PYM-0065 3,00

IMPLANTACIÓN PROYECTO DE SEGURIDAD EN COMERCIO “SUMA NOVALLAS”

B71049753 DISTRIBUCIONES TOPERO SL

Se limita el importe solicitado al máximo subvencionable, según el apartado quinto, punto segundo, de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas 
con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:
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Z22-PYM-0066 2,00

INSTALACION DE CARTEL

25452960X ANA CRISTINA GUAJARDO VILLEN

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

457,66 € 80,00% 366,13 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

366,13 €Total Subvención:

Z22-PYM-0067 2,00

INSTALACIÓN TOLDO BRAZO INVISIBLE DE MEDIDAS 2800X1850 DE SALIDA LONA LO592

B99514168 GERZA ALIMENTACION SOCIEDAD LIMITADA

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

775,00 € 80,00% 620,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

620,00 €Total Subvención:

Z22-PYM-0068 0,00

ROTULACION TIENDA

B99141798 VIVEROS JESUS POZA SOCIEDAD LIMITADA

Se limita el importe solicitado al máximo subvencionable, según el apartado quinto, punto segundo, de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas 
con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:
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Z22-PYM-0069 2,00

MEJORAS ESCAPARATE

B50089598 SIMUL SL

Se excluye cuatro facturas inferiores a 50€ (IVA incluido), según lo establecido en el apartado octavo, punto 1,d), de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se 

convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.469,56 € 80,00% 1.175,65 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.175,65 €Total Subvención:

Z22-PYM-0070 1,00

INSTALACION MONITOR DE 65' EN SOPORTE FIJO PARA ESCAPARATE

29122195D JOSE MIGUEL HERNANDEZ YUNQUERA

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.561,64 € 80,00% 1.249,31 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.249,31 €Total Subvención:

Z22-PYM-0071 0,00

PACK TPV TACTIL 15'

17724792A BELINDA PEREZ PEREZ

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.555,00 € 80,00% 2.044,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.044,00 €Total Subvención:
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Z22-PYM-0072 1,00

TPV TACTIL, BALANZA , PROGRAMAS DE GESTION.

72971764D DIEGO BERMEJO BORRUEL

Se pasa el importe solicitado de la línea de invesión y mejora a la línea de digitalización. Se limita el importe solicitado al máximo subvencionable, según el apartado quinto, 
punto segundo, de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:

Z22-PYM-0073 0,00

Digitalización en el punto de venta

B99152530 LOALMA 2007 SL

Se limita el importe solicitado al máximo subvencionable, según el apartado quinto, punto segundo, de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas 
con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:

Z22-PYM-0074 2,00

Desarrollo tienda online internacional

B99080061 GRUPO GARRAMPA SOCIEDAD LIMITADA

Se limita el importe solicitado al máximo subvencionable, según el apartado quinto, punto segundo, de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas 
con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:
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Z22-PYM-0076 0,00

DIGITALIZACIÓN EN EL PUNTO DE VENTA

B99152530 LOALMA 2007 SL

Se limita el importe solicitado al máximo subvencionable, según el apartado quinto, punto segundo, de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas 
con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:

Z22-PYM-0077 3,00

Inversión y digitalización de establecimiento comercial de Carpint. José Rutia, en Gran Vía,40 (ZGZ)

B50763150 CARPINTERIA JOSE RUTIA SL

Se limita el importe solicitado al máximo subvencionable, según el apartado quinto, punto segundo, de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas 
con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:

Z22-PYM-0078 0,00

Digitalización del punto de venta

B99152530 LOALMA 2007 SL

Se limita el importe solicitado al máximo subvencionable, según el apartado quinto, punto segundo, de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas 
con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:
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Z22-PYM-0079 4,00

Mejora y renovación de fachada y rotulaciñon.

A50047646 FERRETERIA ARIES SA

Se excluyen los gastos de renovación de fachada, por no ser actuación subvencionable, según apartado segundo, punto 2 de la Orden de convocatoria y los gastos no pagados 
dentro del periodo subvencionable, según apartado segundo, punto 4, de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y 
mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

706,12 € 80,00% 564,90 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

564,90 €Total Subvención:

Z22-PYM-0080 3,00

ADQUISICION DE NUEVO EQUIPO TERMINAL PUNTO DE VENTA

B50049626 ALMACENES KAYMO SL

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

925,00 € 80,00% 740,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

740,00 €Total Subvención:

Z22-PYM-0081 1,00

COMPRA DE TPV SEGUN NOS PIDE LA LEY

B50910660 ZARAUNCA 180 SL

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.500,00 € 80,00% 1.200,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.200,00 €Total Subvención:
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Z22-PYM-0083 2,00

EQUIPAMIENTO DE ESCAPARATES Y MARKETIN DIGITAL

B99165292 REIJA GRACIA, S.L.

Se limita el importe solicitado al máximo subvencionable, según el apartado quinto, punto segundo, de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas 
con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:

Z22-PYM-0084 1,00

Compra varios softwares

17723582N OSCAR MIGUEL MOTREL LAFUENTE

Se limita el importe solicitado al máximo subvencionable, según el apartado quinto, punto segundo, de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas 
con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:

Z22-PYM-0085 1,00

CAMBIO Y MEJORA DE ESCAPARATE CALLE ROYO

B99426231 WEDDINGS AND  SERVICES SL

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

919,12 € 80,00% 735,30 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

735,30 €Total Subvención:
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Z22-PYM-0086 1,00

Compra varios softwares

B50775295 IGLARTON S.L

Se limita el importe solicitado al máximo subvencionable, según el apartado quinto, punto segundo, de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas 
con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:

Z22-PYM-0087 0,00

APERTURA PESCADERÍA

J16878316 EL SABOR DE LA MAR SC

Se excluye el mostrador interior del establecimiento, al no tratarse de una actuación subvencionable de las contempladas en el apartado segundo, punto 1,a) de la Orden 
ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

655,00 € 80,00% 524,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.805,00 € 80,00% 2.244,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.768,00 €Total Subvención:

Z22-PYM-0088 1,00

ACRISTALAMIENTO APLACADO VIDRIOS NEGROS ROTULADOS (ESCAPARATE LOCAL)

B99344657 SKANDALO DELUXE SOCIEDAD LIMITADA

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.024,98 € 80,00% 1.619,98 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.619,98 €Total Subvención:
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Z22-PYM-0091 1,00

Tienda online y comercio electrónico y marketing online

B99454860 ALICIA ZAPATERIAS SOCIEDAD LIMITADA

Se limita el importe solicitado al máximo subvencionable, según el apartado quinto, punto segundo, de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas 
con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:

Z22-PYM-0092 1,00

ADQUISICIÓN DE PANTALLA PROTECTORA FILTRO SOLAR PARA ESCAPARATE.

17441538V ANTONIO PASCUAL BLANCO GARCIA

Se evalua según el importe justitifcado por valor de 1.590 euros.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.590,00 € 80,00% 1.272,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.272,00 €Total Subvención:

Z22-PYM-0093 0,00

DISEÑO Y CREACION PAGINA WEB

B99369308 3ELLAS SL

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.390,00 € 80,00% 1.112,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.112,00 €Total Subvención:
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Z22-PYM-0094 0,00

PROYECTO ESTANTERÍA CON RUEDAS

J99553455 FRUTAS GARRAPINILLOS S.C

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

674,43 € 80,00% 539,54 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

539,54 €Total Subvención:

Z22-PYM-0096 1,00

Compra varios softwares

B50775295 IGLARTON S.L

Se limita el importe solicitado al máximo subvencionable, según el apartado quinto, punto segundo, de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas 
con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:

Z22-PYM-0097 0,00

RENOVACION FACHADA y ESCAPARATE

25361466X CRISTINA MORALES PERALES

Del importe solicitado, se excluye los conceptos de pintura por no ser actuación subvencionable, según el apartado segundo, punto 2, de la orden de convocatoria. De la 
actuación de la fachada se excluye el último vencimiento de pago, por estar fuera del periodo que establece la convocatoria en el apartado segundo, punto 4.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.186,05 € 80,00% 948,84 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

948,84 €Total Subvención:
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Z22-PYM-0098 1,00

ADQUISICION TPV DIGITAL

73062934F GERVASIA SANCHEZ POLO

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.275,00 € 80,00% 1.820,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.820,00 €Total Subvención:

Z22-PYM-0099 2,00

SISTEMA DE GESTIÓN PARA LIBRERIAS. PLAN DE MODERNIZACIÓN DIGITAL .

B99566085 MEGACOPY LA ALMUNIA SL

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.670,90 € 80,00% 2.936,72 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.936,72 €Total Subvención:

Z22-PYM-0100 3,00

ILUMINACION ROTULOS Y FACHADA Y ACTUALIZACION SOFTWARE CAJA

B50049626 ALMACENES KAYMO SL

En digitalización se evalua por el importe realmente justificado.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.762,00 € 80,00% 1.409,60 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

625,00 € 80,00% 500,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.909,60 €Total Subvención:
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Z22-PYM-0101 1,00

ADQUISICIÓN SISTEMA PUNTO DE VENTA INTEGRADO BALANZAS-SISTEMA BACKOFFICE GESTION COMPRAS Y STOCK

17159699C MARÍA ASUNCIÓN MEDRANO QUILEZ

Se limita el importe solicitado al máximo subvencionable, según el apartado quinto, punto segundo de la orden ICD/345/2022, de 18 de marzo por la que se convocan ayudas 
con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:

Z22-PYM-0102 0,00

PAGINA WEB Y MARKETING DIGITAL

B99272080 MOTOCENTER ACTUR SL

Se evalua por el importe realmente justificado. Se excluye el pago del segundo trimestre de retención de IRPF, al estar fuera del periodo subvencionable, según apartado 
segundo, punto 4 de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño 
comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.335,00 € 80,00% 1.068,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.068,00 €Total Subvención:

Z22-PYM-0103 2,00

Digitalización del punto de venta, con desarrollos específicos en el software para el TPV

A50032119 GIMENEZ LOMBAR Y COMPAÑIA SA

Se minora la cantidad debido a que el resto de conceptos económicos están incluidos en otros expedientes a favor del mismo beneficiario (tres establecimientos). Se ha otorgado 
el gasto máximo subvencionable según el apartado quinto, punto segundo de la orden de convocatoria a otro establecimiento del mismo beneficiario.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

850,00 € 80,00% 680,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

680,00 €Total Subvención:
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Z22-PYM-0105 2,00

Digitalización del punto de venta, con desarrollos específicos en el software para el TPV

A50032119 GIMENEZ LOMBAR Y COMPAÑIA SA

El mismo beneficiario ha presentado solicitud de ayuda para tres establecimientos. Se ha otorgado el gasto máximo subvencionable según el apartado quinto, punto segundo de 
la orden de convocatoria a este establecimiento

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:

Z22-PYM-0106 2,00

Digitalización del punto de venta, con desarrollos específicos en el software para el TPV

A50032119 GIMENEZ LOMBAR Y COMPAÑIA SA

Se minora la cantidad debido a que el resto de conceptos económicos están incluidos en otros expedientes de ayuda a favor del mismo beneficiario (tres establecimientos). Se ha 
otorgado el gasto máximo subvencionable según el apartado quinto, punto segundo de la orden de convocatoria a otro establecimiento del mismo beneficiario.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

718,43 € 80,00% 574,74 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

574,74 €Total Subvención:

Z22-PYM-0108 1,00

REMODELACIÓN DE ESCAPARATE Y COLOCACIÓN DE RÓTULOS

A28057230 SOCIEDAD ANONIMA DE DISTRIBUCION EDICION Y LIBRERIAS

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

3.094,47 € 80,00% 2.475,58 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.475,58 €Total Subvención:
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Z22-PYM-0109 2,00

RÓTULO CARNICERIA JORDÁN

17725918W MARIA PILAR JORDAN BUZON

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

778,00 € 80,00% 622,40 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

622,40 €Total Subvención:

Z22-PYM-0110 1,00

CARNICERIA ZARAGOZA: Actuación en Social Media

B22401921 CARNISIMA SL

Se limita el importe solicitado al máximo subvencionable, según el apartado quinto, punto segundo, de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas 
con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:

Z22-PYM-0112 3,00

Cambio iluminación escaparte y eliminación escalón acceso al local

25462642D CARLOS DOMEQUE BAGUENA

Se minora la subvención al haber gastos que no son subvencionables, según el apartado segundo, punto 2, de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan 
ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.351,48 € 80,00% 1.881,18 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.881,18 €Total Subvención:
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Z22-PYM-0114 2,00

CRUZ LUMINOSA

B50838846 ORTOPEDIA MONCAYO, S.L.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.579,60 € 80,00% 1.263,68 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.263,68 €Total Subvención:

Z22-PYM-0115 0,00

compra tpv para cumplir la ley

B50910660 ZARAUNCA 180 SL

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.500,00 € 80,00% 1.200,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.200,00 €Total Subvención:

Z22-PYM-0116 2,00

BALANZA ALTA TECNOLOGIA - ADECUACIÓN DEL SISTEMA TPV NUBE - FIDELIZACIÓN  Y MEJORA ESCAPARATE TOLDO

B99154288 CARNICAS RICAL SL

Se excluyen los gastos de reparación en inversión y mejora, según apartado segundo, punto 3, de la Orden y  en la línea de digitalización se excluye la actuación por valor de 477 
€, por no ser subvencionable, según el apartado segundo, punto 2, de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y 

mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.899,19 € 80,00% 2.319,35 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.319,35 €Total Subvención:
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Z22-PYM-0117 0,00

CREACION PAGINA WEB PARA COMERCIO ONLINE

B99529760 EL ARMARIO DE CAN CAN SLL

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.559,00 € 80,00% 1.247,20 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.247,20 €Total Subvención:

Z22-PYM-0118 0,00

INSTALACIÓN E ILUMINACIÓN RÓTULOS

B99533101 3 ONZAS Y MEDIA SOCIEDAD LIMITADA

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

3.476,50 € 80,00% 2.781,20 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.781,20 €Total Subvención:

Z22-PYM-0120 0,00

TRANSFORMACION Y MEJORA DE LAS SOLUCIONES DEL COMERCIO ELECTRONICO

B99112781 NCH STOCK 23 SOCIEDAD LIMITADA

Se limita el importe solicitado al máximo subvencionable, según el apartado quinto, punto segundo, de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas 
con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:
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Z22-PYM-0121 0,00

DIGITALIZACION DE BASCULAS REGISTRADORAS

25204617K JANET AMPARO SOLANO VINUEZA

Se minora en 3.200 € al ser pagos fraccionados y no estar comprendidos dentro del periodo subvencionable establecido en el punto 4, del apartado segundo de la Orden 

ICD/345/2022, de 18 de marzo por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.000,00 € 80,00% 800,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

800,00 €Total Subvención:

Z22-PYM-0122 0,00

CAMBIO DE ROTULO

17191361B AZUCENA GALVEZ ARREDONDO

Se limita el importe solicitado al máximo subvencionable, según el apartado quinto, punto segundo, de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas 
con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:

Z22-PYM-0123 2,00

Mejoras en digitalización y visibilidad

B50749761 MONTAL ALIMENTACION SL

Se minora la cantidad de 9.940,09 € dado que son conceptos no subvencionables, según el apartado segundo, punto segundo de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la 

que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.575,00 € 80,00% 1.260,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

930,71 € 80,00% 744,57 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.004,57 €Total Subvención:
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Z22-PYM-0124 1,00

Digitalización tienda Juan Pablo II

B99208134 FRUTAS VISIEDO

Se limita el importe solicitado al máximo subvencionable, según el apartado quinto, punto segundo, de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas 
con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:

Z22-PYM-0125 0,00

REFORMA LA CASA DEL STOR

B99343246 ARASTOR DECORACION SOCIEDAD LIMITADA

Se minora por 2.335,20 € debido a que son actuaciones que no son subvencionables, según el apartado segundo, punto segundo de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por 

la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

3.497,97 € 80,00% 2.798,38 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.798,38 €Total Subvención:

Z22-PYM-0126 1,00

Digitalización tienda Elvira Hidalgo

B99208134 FRUTAS VISIEDO

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.680,00 € 80,00% 2.144,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.144,00 €Total Subvención:
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Z22-PYM-0127 6,00

mejora de comercio y digitalización combona

B50912534 COMBONA SL

Se minora la cantidad de 2.894,94 € dado que no son conceptos subvencionables, según el apartado segundo, punto segundo de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la 

que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.029,23 € 80,00% 823,38 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.478,99 € 80,00% 1.183,19 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.006,57 €Total Subvención:

Z22-PYM-0129 1,00

CAMBIO ROTULO FACHADA

17215038K LORENZO BERNAL GARULO

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

290,00 € 80,00% 232,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

232,00 €Total Subvención:

Z22-PYM-0131 2,00

Obras de adecuación y equipamiento para la supresión de barreras para personas con discapacidad

B99342172 MILCOMICS SOCIEDAD LIMITADA

Se limita el importe solicitado al máximo subvencionable, según el apartado quinto, punto segundo, de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas 
con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:
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Z22-PYM-0132 1,00

DIGITALIZACIÓN DE PUNTO DE VENTA: ADQUISICIÓN EQUIPOS TERMINAL PUNTO DE VENTA ¨TODO EN UNO¨

17444479Z JESÚS MARIN AYLLON

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

985,00 € 80,00% 788,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

788,00 €Total Subvención:

Z22-PYM-0133 3,00

Inversion escaparate y web misspizpireta

B50734367 ANAJESMAR SL

Se minora el importe solicitado al haber conceptos no subvencionables, según el apartado segundo, punto segundo de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se 
convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio y se excluyen las facturas por valor inferior a 50 € más IVA, tal y como 

establece el apartado octavo, punto 1,d) de dicha Orden.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.337,31 € 80,00% 1.869,85 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.869,85 €Total Subvención:

Z22-PYM-0134 0,00

INVERSIÓN CAMBIO LOCAL ACTIVIDAD

B42738237 VIZI-O CICLOS SOCIEDAD LIMITADA

Se excluye el gasto en ganchos y accesorios, así como el importe correspondiente a mostrador, mobiliario, chapas y suelo, por no ser actuación subvencionable, al tratarse de 
equipamiento destinado a la sala de ventas, según apartado segundo, punto 3 de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la 
inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.464,00 € 80,00% 1.171,20 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.171,20 €Total Subvención:
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Z22-PYM-0135 3,00

MEJORA TIENDA ONLINE

B99024192 TURQUESA Y MAS BISUTERIA Y COMPLEMENTOS SL

Se excluye todas las facturas inferiores a 50 euros, según apartado octavo, punto d) de la Orden de convocatoria, las facturas de hosting, las fotografías para la web y la compra 
de una Tablet, según apartado segundo, punto 3 de la Orden de convocatoria y el curso de formación al no ser actuación subvencionable, según apartado segundo, punto 2 b) de 
la  Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

488,05 € 80,00% 390,44 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

390,44 €Total Subvención:

Z22-PYM-0136 2,00

Instalación de rótulos identificativo y descriptivo. Incorporación de impresora de etiquetas

B99483810 MONFORTE DISTRIBUCIONES 2016 SL

Se excluye en concepto de digitalización la cuantía de 221,39 euros de material consumible, según apartado segundo, punto 3 de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la 
que convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

598,00 € 80,00% 478,40 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.136,38 € 80,00% 909,10 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.387,50 €Total Subvención:

Z22-PYM-0139 3,00

MONTAJE TOLDO EXTENSIBLE

17195741K AZUCENA TENAS AZNAR

Se excluye el IVA por no ser objeto de actuación subvencionable, según apartado segundo, punto 3 de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas 
con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.124,00 € 80,00% 899,20 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

899,20 €Total Subvención:
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Z22-PYM-0140 3,00

MEJORA EN LA SEGURIDAD INFORMATICA (CIBERSEGURIDAD)

B50665033 MUEBLES NEBRA, S.L.

Se excluye la renovación de servicios de protección anual, según apartado segundo, punto 3, de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con 
destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.408,90 € 80,00% 1.127,12 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.127,12 €Total Subvención:

Z22-PYM-0141 1,00

Mejoras Flandro.com 2022

B99169633 MOTOS FLANDRO SOCIEDAD LIMITADA

Se subsana, por error aritmético, el importe inicial solicitado, tal y como declara en la memoria económica, presentando gastos subvencionables por 1.775,87 euros. Se excluye 
el importe de 495,87 euros, por no estar debidamente justificado el pago, según apartado octavo, punto 1.d de la Orden de convocatoria.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.280,00 € 80,00% 1.024,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.024,00 €Total Subvención:

Z22-PYM-0143 0,00

ROTULACION FACHADA CON ROTULO Y BANDEROLA LATERAL

B99462707 ADORA TUS PIES SL

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

993,47 € 80,00% 794,78 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

794,78 €Total Subvención:
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Z22-PYM-0145 0,00

Se realiza una inversión en digitalizar el comercio (web con pasarela de pago, ERP y Newsletter)

B99474421 OFIGOYA SOCIEDAD LIMITADA

Se excluye la factura por importe de 48,30 euros, de fecha 25 de agosto de 2021, por encontrarse fuera del periodo subvencionable, según apartado segundo punto 4, de la 
Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.662,40 € 80,00% 1.329,92 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.329,92 €Total Subvención:

Z22-PYM-0146 0,00

INVERSIÓN EN TPV Y DIGITALIZACIÓN DE LA EMPRESA

73003286K DANIEL MUNIESA DIAUS

Se limita el importe solicitado al máximo subvencionable, según el apartado quinto, punto segundo, de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas 
con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:

Z22-PYM-0148 4,00

Mejora y equipamiento escaparates

B50055052 MANUFACTURAS MARVI SL

Se excluye la cantidad de 730,00 euros del concepto de jardín vertical, el importe de 550 euros por el proyector y 288,43 euros por la tv led, por tratarse de equipamiento 
destinado a la sala de ventas, según apartado segundo, punto 3 de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, 
así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.736,25 € 80,00% 2.189,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.189,00 €Total Subvención:
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Z22-PYM-0149 2,00

Suministro e instalación de logotipos, cartelería y otros.

29107020Z JAVIER GONZÁLEZ MILLÁN

Se excluyen todas las facturas que corresponden a gastos del interior de la tienda, por no ser actuaciones subvencionables, según apartado segundo, punto 3 de la Orden 
ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

1.940,00 € 80,00% 1.552,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.552,00 €Total Subvención:

Z22-PYM-0150 1,00

AMPLIACIÓN Y MEJORA DE TIENDA COMERCIAL

72965862H CRISTINA CLAVEJAS RUIZ

Se excluyen todas las facturas inferiores a 50 euros (IVA incluido), según apartado octavo, punto d) de la Orden de convocatoria, las facturas que corresponden a gastos del 
interior de la tienda, y los objetos de decoración del escaparate, por no ser actuaciones subvencionables, según apartado segundo, punto 1 y 3, de la Orden ICD/345/2022, de 18 
de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.085,00 € 80,00% 1.668,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.668,00 €Total Subvención:

Z22-PYM-0151 1,00

CAMBIO DE  ILUMUNACION  COMPRA MAQUINARIA.

25430549R MARIA DEL CARMEN IZUEL PALACIO

Se traspasa la compra del terminal de punto de venta del concepto de inversión a digitalización y se evalúa el máximo subvencionable, según apartado quinto, punto 2 de la 
Orden de convocatoria.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.196,13 € 80,00% 1.756,90 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.803,87 € 80,00% 1.443,10 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:
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Z22-PYM-0152 3,00

Fabricación y colocación de rótulo y banderola de la fachada del comercio

25151112Z PAULA GALLIZO TORRES

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.742,00 € 80,00% 2.193,60 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.193,60 €Total Subvención:

Z22-PYM-0154 1,00

ADECUACION Y DIGITALIZACION

25133165F MARIA SOLEDAD PEREZ REBOLLO

Por error en el concepto, se traspasa al apartado de gastos de digitalización la cantidad de 279,28 euros. Se excluyen todas las facturas inferiores a 50 euros (IVA incluido), según 
apartado octavo, punto d de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño 
comercio.Se excluyen también todas las facturas correspondientes a gastos corrientes del interior de la tienda, según apartado segundo, punto 3 de la Orden, los gastos en bolsas 
y en etiquetado de productos, según apartado segundo, punto 3 de la Orden y los gastos de cartel, datáfono y lector código de barras, por no justificar debidamente el pago, 
según apartado octavo, punto d, de dicha Orden.
-Se excluye el IVA de la factura del maniquí, según apartado segundo, punto 3 de la Orden de convocatoria.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

260,18 € 80,00% 208,14 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

0,00 € 80,00% 0,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

208,14 €Total Subvención:
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Z22-PYM-0156 1,00

CAMBIO DE INSTALACION ELECTRICA Y DE ILUMINACION AV. MADRID

25430549R MARIA DEL CARMEN IZUEL PALACIO

Se traspasa, por error de concepto al apartado de digitalización la compra de TPV y se evalúa la cuantía máxima subvencionable, según apartado quinto, punto 2 de la Orden de 
convocatoria.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

4.000,00 € 80,00% 3.200,00 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.200,00 €Total Subvención:

Z22-PYM-0158 1,00

INSTALACION TPV

29116500H MARIA PILAR MARTINEZ VILLA

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

0,00 € 80,00% 0,00 €INVERSIÓN Y MEJORA Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.995,45 € 80,00% 1.596,36 €DIGITALIZACIÓN Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.596,36 €Total Subvención:
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ANEXO SUBVENCIONES DESFAVORABLES Y DESISTIDAS

H22-PYM-0003

RESTAURACION FACHADA

E22430888

ESCAR ANTON

Se deniega ya que las actuaciones solicitadas no son objeto de subvención, de acuerdo con el apartado segundo de la  Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se 
convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio, ya que no es una actuación destinada a la mejora del escaparate.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

H22-PYM-0007

INSTALACIÓN CARPA CON TOLDO EXTERIOR

X3968724M

ALIN MIRCEA NICOLAIE PIPOS

Se deniega ya que las actuaciones solicitadas no son objeto de subvención, de acuerdo con el apartado segundo de Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se 
convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

H22-PYM-0022

CAMBIO IMAGEN CORPORATIVA DE EMPRESA

B22157762

SERIGRAFIA SEYTAM SOCIEDAD LIMITADA

Se deniega al no cumplir la empresa solicitante la condición de beneficiaria, de acuerdo con el punto 1 del apartado tercero de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por 
la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio, ya que su actividad principal es la de Artes Gráficas, por lo 
tanto no está dentro de la relación de Epígrafes del IAE indicados en la convocatoria.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

H22-PYM-0033

Toldo, fachada y elevación de escaparate. Gestión inventario y redes sociales

B22432934

ORPLA BUSINESS SOCIEDAD LIMITADA

Se deniega ante la presentación de escrito renunciando a la solicitud de la ayuda.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:
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H22-PYM-0047

Adecuación tienda Maslife Monzón, cambio completo de fachada

B22415889

PICO IXEIA SOCIEDAD LIMITADA

Se deniega ya que los justificantes de pago y de gasto deben estar comprendido entre el período del 31 de agosto de 2021 y la fecha de presentación de la solicitud, de 
acuerdo con el punto 4 del apartado segundo de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la 
digitalización del pequeño comercio, siendo dichos justificantes de fecha 24 de agosto de 2021.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

H22-PYM-0055

DIGITALIZACIÓN ÓPTICA ARENAS

J22361521

ARENAS OPTICOS, SCP

Se deniega ya que las actuaciones solicitadas no son objeto de subvención, de acuerdo con el apartado segundo de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se 
convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio, ya que es un gasto corriente de la empresa.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

H22-PYM-0070

Creación de un baño para minusválidos

B22357974

FAMAMI SOCIEDAD LIMITADA

Se deniega al no encontrarse abierto el establecimiento en el momento de la solicitud, según establece el punto 4 del apartado segundo de la Orden ICD/345/2022, de 18 de 
marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

H22-PYM-0072

CARNICERIA AINSA: Actuación en E-mail Marketing y Social Commerce.

B22401921

CARNISIMA SL

Se deniega ya que las actuaciones solicitadas  no son objeto de subvención, al tratarse de un gasto corriente de la empresa, de acuerdo con el apartado segundo de la Orden 
ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:
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H22-PYM-0075

Conexión WordPress Woocommerce con ERP

B22151823

MUEBLES ALCUBIERRE SOCIEDAD LIMITADA

Se deniega ya que el justificante de gasto no está comprendido en el período  entre el 31 de agosto de 2021 y la fecha de la solicitud, según establece el punto 4 del apartado 
segundo de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

H22-PYM-0079

Inversión, mejora y digitalización de HUESCA FERRETEROS S.L.

B22430573

HUESCA FERRETEROS SOCIEDAD LIMITADA

Se deniega por no disponer de un establecimiento abierto al público en el momento de la solicitud, tal y como se establece en el punto 4 del apartado segundo de la Orden 
ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

T22-PYM-0014

DIGITALIZACION COMERCIO CON PROGRAMAS DE FACTURACIÓN Y CONTABILIDAD

A44022143

DISEÑO Y TRANSFORMACION, S.A.

El solicitante no reune la condicion de beneficiario, al no tratarse de un establecimiento comercial, conforme lo dispuesto en el apartado tercero de la Orden ICD/345/2022, 
de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

T22-PYM-0019

ADECUACIÓN/REFORMA TIENDA

X9480304A

EUGENIA IULICA ROMAN

La actuación no es subvencionable, al tratarse de gastos de adecuación y equipamiento de local comercial, conforme lo dispuesto en el apartado 2 de la Orden
ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:
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T22-PYM-0044

CAMBIO DE MOBILIARIO, EXPOSITORES DE GAFAS Y CAMBIO DEL PUNTO DE VENTA

52774596S

OSCAR PEREZ GRACIA

La actuación no es subvencionable, al tratarse de gastos de adecuación y equipamiento de local comercial, conforme lo dispuesto en el apartado 2 de la Orden ICD/345/2022,
de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

T22-PYM-0046

PLAN DE MARKETIN DIGITAL

B44241438

PAME 10 SL

La actuación solicitada, «Master en marketing y ventas 2022», no es subvencionable, conforme lo dispuesto en el apartado segundo de la Orden ICD/345/2022, de 18 de
marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

T22-PYM-0059

INVERSION EN MEJORA DE COMERCIO

B44157477

VINOS ALEGRE ORO S.L.

La actuación solicitada, «fabricación de estanterias», no es subvencionable, conforme lo dispuesto en el apartado segundo de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo,
por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

Z22-PYM-0005

RENOVACION ILUMINACION ESCAPARATE Y CAMBIO DE VINILOS

B99411316

JOTAPE COLCHON Y BEBE SL

Desfavorable por incumplimiento del apartado septimo, punto 3 "En el supuesto de beneficiarios con varios establecimientos, deberán solicitarse cada uno de ellos de 
manera independiente, hasta un máximo de tres establecimientos por solicitante". Se ha comprobado que la empresa peticionaria de la ayuda esta participada al 100% por 
la misma empresa que ya ha presentado con anterioridad tres solicitudes de ayuda".

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:
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Z22-PYM-0006

RENOVACION ILUMINACION ESCAPARATE Y CAMBIOS VINILOS

B99411316

JOTAPE COLCHON Y BEBE SL

Desfavorable por incumplimiento del apartado septimo, punto 3 "En el supuesto de beneficiarios con varios establecimientos, deberán solicitarse cada uno de ellos de 
manera independiente, hasta un máximo de tres establecimientos por solicitante". Se ha comprobado que la empresa peticionaria de la ayuda esta participada al 100% por 
la misma empresa que ya ha presentado con anterioridad tres solicitudes de ayuda".

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

Z22-PYM-0007

DIGITALIZACION JOTAPE ALCAMPO

B99411316

JOTAPE COLCHON Y BEBE SL

Desfavorable por incumplimiento del apartado septimo, punto 3 "En el supuesto de beneficiarios con varios establecimientos, deberán solicitarse cada uno de ellos de 
manera independiente, hasta un máximo de tres establecimientos por solicitante". Se ha comprobado que la empresa peticionaria de la ayuda esta participada al 100% por 
la misma empresa que ya ha presentado con anterioridad tres solicitudes de ayuda".

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

Z22-PYM-0010

Digitalizacion PYME

73001330C

IGNACIO HERNANDEZ PASTOR

Desfavorable al tratarse de una actividad no contemplada en el artículo tercero, punto 1, de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan con destion a la 
inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

Z22-PYM-0014

Mejora de los equipos informaticos de la empresa

25464430A

AMAYA SERRANO BAGUENA

Se deniega por tratarse de un concepto no subvencionable, ya que son equipos informáticos de uso génerico, según el artículo 2, punto 3,  de la Orden ICD/345/2022, de 18 
de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:
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Z22-PYM-0015

organizacion y control de stock y venta online a traves de web Tiendetea,

73084067A

EDUARDO AISA SANCHEZ

Se deniega por no haber subsanado la documentación requerida en el plazo establecido según el apartado noveno de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se 
convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

Z22-PYM-0021

CREACION DE WEB

72968347L

OLGA GONZALEZ HERRERO

Se deniega por incumplimiento del apartado segundo, punto 4, de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y 
mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

Z22-PYM-0024

WWW.MOLITEX.ES

73083798X

DAVID MOLINOS GUERRERO

Se deniega por no cumplir con lo dispuesto en el apartado segundo, punto 4, de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la 
inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio, ya que indican en la memoria descriptiva, que la página web " www.molitex.es" no estará habilitada 
hasta que se finalice.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

Z22-PYM-0027

Ciberseguridad

B99423865

ENREJADOS DEL EBRO SLL

Desistimiento a petición del beneficiario

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

F
IR

M
A

D
O

 E
L
E

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

  
p
o
r 

A
rt

u
ro

 A
lia

g
a
 L

ó
p
e
z,

 C
o
n
se

je
ro

, 
D

E
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 D

E
 I

N
D

U
S

T
R

IA
, 

C
O

M
P

E
T

IT
IV

ID
A

D
 Y

 D
E

S
A

R
R

O
L
L
O

 E
M

P
R

E
S

A
R

IA
L

e
l 0

2
/1

0
/2

0
2
2
.

D
o

cu
m

e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
:/

/w
w

w
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
H

L
6
E

G
U

3
6
B

J1
4
0
1
P

F
I.



Z22-PYM-0030

DIGITALIZACION PELUQUERIA CANINA Y TIENDA DE ALIMENTACION ANIMAL

73413244G

LIZETH DAHIANA ANGOY MONTENEGRO

Se deniega ya que la actividad principal desarrollada en el establecimiento no está incluida en los epígrafes indicados en el apartado tercero, punto 1, de la Orden 
ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio. de la orden de 
convocatoria

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

Z22-PYM-0037

INSTALACION CAJON PORTAMONEDAS APTO MINUSVALIDOS

29111069S

PEDRO PORTERO FUNES

Se deniega ya que la actividad principal desarrollada en el establecimiento no está incluida en los epígrafes indicados en el apartado tercero, punto 1, de la Orden 
ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio. de la orden de 
convocatoria

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

Z22-PYM-0041

MEJORA EN EL COMERCIO Y DIGITALIZACIÓN ATLEET EJEA

B50728674

DEMOSR SPORT SL

Se deniega al no ser conceptos subvencionables, según el apartado segundo, punto segundo de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con 
destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

Z22-PYM-0046

ANÁLISIS TÁCTICO, DESARROLLO DE PLAN DE MARKETING Y LANZAMIENTO WEB .

17195335Y

MARIA CARMEN GARGALLO LOZANO

La página Web no es funcional, no es ejecutable, y, por tanto, incumple con el apartado segundo, punto cuarto “Para la concesión de la ayuda deberá justificarse en el 

momento de la solicitud tanto la ejecución de la actividad como la realización del pago” de la orden de convocatoria

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:
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Z22-PYM-0050

Decoración con materiales de insonorización acústica para mejorar el confort de la clientela.

46224907J

ANIBAL GERMAN GARCIA LANGA

No es un concepto subvencionable según el apartado segundo, punto segundo de la orden de convocatoria

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

Z22-PYM-0051

Desarrollo nueva web latastienda

25467637J

EVA CELIMENDIZ RODELLAR

Se deniega por tratarse de una web que no es funcional a fecha de solicitud, tal y como establece el apartado segundo, punto cuatro, de la Orden  ICD/345/2022, de 18 de 
marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio, y en el caso del  "Dominio + Servidor" se trata 
de un mantenimiento, dado que dicho establecimiento contaba con anterioridad con una web.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

Z22-PYM-0053

Actuaciones transformación digital

B99464604

SEKURECO HISPANIA SL

Se deniega al no tratarse de un establecimiento físico permanente, según el apartado tercero de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con 
destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

Z22-PYM-0054

DESARROLLO DE APLICACIÓN DE ALQUILER DE PISTAS

B99567703

4SPORT PADEL EJEA S.L.

Se deniega ya que la actividad principal desarrollada en el establecimiento no está incluida en los epígrafes indicados en el apartado tercero, punto 1, de la Orden 
ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio. de la orden de 
convocatoria

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:
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Z22-PYM-0055

Diseño local comercial para la accesibilidad universal y equipamiento escaparate

B99339830

DAMA 2012 SL

Se deniega al no haberse realizado las actuaciones con anterioridad a la presentación de la solicitud de ayuda, tal y como establece el apartado segundo, punto cuarto, de la 
Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

Z22-PYM-0056

REVISION DISIEÑO FACHADA Y FIRMA

B50699271

DON JAIME XXV SL

Se deniega por no cumplir los requisitos para ser beneficiario, según el apartado tercero, punto tres (tras haberle requerido subsanación al interesado y no haber aportado la 
documentación requerida).

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

Z22-PYM-0075

Mejora del escaparate, rótulos y led y digitalización del punto de venta

73014083P

Mariano Aciron Ruiz

Se deniega por no ajustarse ninguno de los gastos subvencionables al objeto de la convocatoria, según lo establecido en el apartado segundo, punto 3, de la Orden 
ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

Z22-PYM-0082

MEJORA

73085589F

JOAQUIN ADELL AZNAR

Se deniega al no tratarse de las actuaciones subvencionables contempladas en el  apartado segundo, punto 1,a), de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se 
convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:
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Z22-PYM-0090

COMPRA TPV PARA CUMPLIR LA LEY

25473719T

MARTA CASAUS SAN EMETERIO

Se deniega al tratarse de una solicitud que ya ha sido presentada en el expediente Z22-PYM-0115

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

Z22-PYM-0095

COMPRA TPV SEGUN NOS MARCA LA LEY

25473719T

MARTA CASAUS SAN EMETERIO

Se deniega al tratarse de una solicitud que ya ha sido presentada en el expediente Z22-PYM-0115

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

Z22-PYM-0104

Implantacion de sistema ERP (Gestion y contabilidad)  Y CRM,

B50438068

LORENZO INGEX SOCIEDAD LIMITADA

Se deniega ya que la actividad principal desarrollada en el establecimiento no se encuentra dentro del los epígrafes indicados en el apartado tercero, punto 1 de la Orden 
ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

Z22-PYM-0107

DIGITALIZACION D ELA PYME

B99192924

PAPELERIA ARTIGAS SOCIEDAD LIMITADA

Se deniega por renuncia del Administrado.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

Z22-PYM-0111

INVERSION EN ESCAPARATES

B50734367

ANAJESMAR SL

Se deniega la ayuda al no presentar gastos que cumplan el objeto de subvención, según apartado segundo, de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se 
convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:
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Z22-PYM-0113

Gestion y Marketing online

B50992783

SOL DE UYUNI SL

Se deniega al producirse  una incompatibilidad, al tratarse de un establecimiento acogido al artículo 36.a) de Ley 4/2015, de Comercio de Aragón

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

Z22-PYM-0119

Solicitud de mejora del suelo y del equipamiento del escaparate.

B99327256

JAVIER NEGRE DISEÑO SOCIEDAD LIMITADA

Se deniega al tratarse de actuaciones no subvencionables, según el apartado segundo de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino 
a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

Z22-PYM-0128

DESARROLLO DE SISTEMA DE GESTION EN LA INTEGRACION DE LA VENTA ONLINE

B66867839

BEST PRESENTS MEDIA GROUP SL

Se deniega al no ser beneficiario de la Orden, según apartado tercero, punto 1 y 2, de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a 
la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

Z22-PYM-0130

IMPLEMENTACIÓN SOFTWARE BASE DATOS CLIENTES Y STOCKS

J99063141

REALSE SC

Se deniega  al no estar la actuacion subvencionable ejecutada con anterioridad a la presentación de la solicitud de la ayuda, según apartado segundo, punto 4 de la Orden 
ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:
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Z22-PYM-0137

Vinilos y logo en escaparates e iluminacion

J50869585

IMAYIN SC

Se deniega por no cumplir las condiciones de beneficiario, según apartado tercero, punto 1, de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con 
destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

Z22-PYM-0138

Gestion de Redes sociales

25166031Y

RICARDO GARCIA VIDAL

Se deniega por no ser objeto de subvención las actuaciones presentadas, según apartado segundo, punto 3 de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se 
convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

Z22-PYM-0142

Digitalización e inversión PYME

B99442683

BELU CALZADOS, SL

Se deniega al no haberse realizado las actuaciones con anterioridad a la presentación de la solicitud de ayuda, tal y como establece el apartado segundo, punto cuarto, de la 
Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

Z22-PYM-0144

Inversión en tecnologías avanzadas de fabricación Aditiva para la fabricación de piezas sostenibles.

B99433013

3D INNOVACIÓN SIGLO XXI, SL

Se deniega por no ser objeto de actuación subvencionable ninguno de los conceptos por los que solicita la ayuda, según apartado segundo, punto 2 de la Orden 
ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:
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Z22-PYM-0147

Digitalización y campaña digital de marketing. Posicionamiento SEO de google.

E42772673

Panuma

Se deniega por no cumplir los requisitos del apartado tercero, punto 2 y apartado segundo, punto 4, de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan 
ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

Z22-PYM-0153

ADQUISICIÓN DE TRANSPARENCIAS PARA COLOCAR EN LOS ESCAPARATES.

48342628D

JUAN PELAYO ZARAGOZA

Se deniega por no ser objeto de actuación subvencionable, según apartado segundo, punto 2 de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con 
destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

Z22-PYM-0155

Inversión y mejora de equipamiento de escaparates y digitalización

25450821X

Raquel Elvira Simón

Se excluyen todas las facturas inferiores a 50 euros (IVA incluido) según apartado octavo, punto d de la Orden de convocatoria, la pantalla del instrumento de optometría por 
no ser actuación subvencionable, según apartado segundo, punto 3 de la Orden de convocatoria, los créditos para mensajes SMS y cesión derechos de uso de una 
plataforma médica, por no ser actuaciones subvencionables, según apartado segundo, punto 2 de la Orden de convocatoria.
-Se excluye la compra del toldo, por estar el pago fuera del periodo subvencionable, según apartado segundo, punto 4 de la Orden de convocatoria.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

Z22-PYM-0157

Insatalación de equipos TPV para ventas, compras, clientes, almacenes, contabilidad, caja,

29116500H

MARIA PILAR MARTINEZ VILLA

Se deniega por no cumplir el requisito de beneficiario, dado que la actividad principal, tal y como expone en declaración jurada, no se encuentra incluida en ninguno de los 
epígrafes del apartado tercero, punto 1 de la Orden ICD/345/2022, de 18 de marzo, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la 
digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

F
IR

M
A

D
O

 E
L
E

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

  
p
o
r 

A
rt

u
ro

 A
lia

g
a
 L

ó
p
e
z,

 C
o
n
se

je
ro

, 
D

E
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 D

E
 I

N
D

U
S

T
R

IA
, 

C
O

M
P

E
T

IT
IV

ID
A

D
 Y

 D
E

S
A

R
R

O
L
L
O

 E
M

P
R

E
S

A
R

IA
L

e
l 0

2
/1

0
/2

0
2
2
.

D
o

cu
m

e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
:/

/w
w

w
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
H

L
6
E

G
U

3
6
B

J1
4
0
1
P

F
I.


